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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 18 DE  NOVIEMBRE DE 2020 

 
ASISTENTES: 

ALCALDESA-PRESIDENTA: 
Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 

 
CONCEJALES: 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 

D. TEODORO GARCÍA PÉREZ. 
D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 

D. FRANCISCO RUEDA SAGASETA. 
Dª. ANA BELÉN ABELLÁN GARCÍA. 

 
CONCEJAL-SECRETARIA: 

Dª. MAR ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 
 

 
 En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las catorce  
horas del día dieciocho de noviembre  de dos mil veinte; bajo la Presidencia de 
la  Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime, se reunieron los cargos arriba 
nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, asistidos 
por la  Concejal-Secretaria, Dª. Mar Álvarez Álvarez; al objeto de celebrar sesión 
ordinaria del citado órgano Corporativo, para el ejercicio de las atribuciones que 
le  corresponden de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la 
Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local,  y cuyo Orden del Día fue reglamentariamente cursado. 

 
   
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 1º.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES.- 
 Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada en fecha  
de  11 de noviembre    del año en curso, con carácter de ordinaria -que se ha 
distribuido con la convocatoria-, es aprobado por unanimidad de los/as  
asistentes. 
 

 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

2º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.- 
Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 

Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 
 
2.1) En relación con el expediente 121/19, por la Jefatura de Servicio de 

Licencias Urbanísticas se emite informe jurídico que concluye con propuesta 
favorable, basado en los siguientes: 

ANTECEDENTES 
 1º.- Licencia de obras autorizada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la ciudad de Toledo, en sesión celebrada el 11 de septiembre de 2019, a 
“IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.” (Expte. 121/2019) para realización de obras 
consistentes en instalar puntos de recarga para vehículos y enlace de BT en 
Calle Concilios de Toledo (Hotel Beatriz – Auditórium). 
 2º.- “DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA” aportada en fecha 19 de 
febrero de 2020. 
 

3º.- Los informes técnicos favorables sobre adecuación del proyecto a la 
legalidad urbanística y a las normas de edificación y construcción, emitidos por: 

- El Arquitecto Municipal, de fecha 7 de mayo de 2020. 
 

Y teniendo en cuenta los siguientes: 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO: El cumplimiento de los trámites de procedimiento previstos en 
los arts. 161 y 166 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística. 
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SEGUNDO: Lo establecido en la Ordenanza fiscal nº 4 Reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Por cuanto queda expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO: Aprobar la documentación final de obra presentada en fecha 
19 de febrero de 2020 por la Entidad “IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.” para 
instalar puntos de recarga para vehículos y enlace de BT en Calle Concilios 
de Toledo - Hotel “BEATRIZ” - Auditórium, quedando supeditada la presente 
autorización a los mismos condicionantes del primitivo acuerdo de concesión de 
licencia (JGCT 11/09/2019). 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal el incremento 
experimentado en el presupuesto de ejecución material inicialmente declarado 
por el promotor, a efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
número 4. 

 
2.2) En relación con el expediente 085/2020, por la Jefatura de Servicio 

de Licencias Urbanísticas se emite informe jurídico que concluye con propuesta 
favorable, basado en los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1º.- Licencia de obras autorizada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 

la ciudad de Toledo en sesión celebrada el día 4 de junio de 2020, a “RODRIMAR 
CONSULTING, S.L.” para realización de obras consistentes en construir 64 
viviendas de VPO, trasteros, garaje y piscina en Avenida Río Boladiez núm. 
119 – Ref. Catastral 0241001VK2104A0001QL conforme a proyecto básico 
que obra incorporado al expediente. 

2º.- Proyecto de ejecución presentado en fecha 6 de agosto de 2020 
(visado el 30 de julio de 2020) que incluye algunas modificaciones respecto 
del proyecto básico inicialmente autorizado. De igual forma se aportan los 
respectivos proyectos de instalaciones correspondientes al garaje y 
piscina del complejo edificatorio. 

3º.- Los informes técnicos favorables sobre adecuación del proyecto a la 
legalidad urbanística y a las normas de edificación y construcción, emitidos por: 

- El Arquitecto Municipal, de fechas 10 de agosto y 6 de noviembre 
de 2020. 

- Dictamen favorable de la Comisión Municipal de Actividades en 
sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2020. 

 
Y teniendo en cuenta los siguientes: 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
PRIMERO: El cumplimiento de los trámites de procedimiento previstos en 

los arts. 161 y 166 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística. 

SEGUNDO: La presentación del Estudio de Seguridad y Salud, de 
conformidad con lo establecido en el art. 4 del Real Decreto 1627/97, de 24 de 
octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. 

TERCERO: Lo establecido en la Ordenanza fiscal nº 4 Reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Toledo acuerda lo siguiente: 
PRIMERO: Autorizar la modificación de la licencia concedida en su día a 

la Entidad RODRIMAR CONSULTING, S.L. para realización de obras 
consistentes en construir 64 VPO, trasteros, garaje (67 plazas) y piscina en 
Avenida Río Boladiez nº 119-Parcela M 72 – Ref. Catastral 
0241001VK2104A0001QL, conforme al proyecto de ejecución visado el 30 de 
julio de 2020, proyecto de instalación de fontanería (DB-HS4), calefacción, 
energía solar térmica (DB-HE4), calidad de aire interior (DB-HS3), instalación de 
gas natural y piscina comunitaria de fecha visado 19 de mayo de 2020, proyecto 
de instalación de BT y PCI visados el 27 de mayo de 2020, y documentación 
presentada en fecha 28 de octubre de 2020 (que incluye un anexo al proyecto 
de instalaciones visado con fecha 28 de octubre de 2020); quedando la presente 
licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Las instalaciones previstas en el garaje deberán cumplir las 
medidas correctoras establecidas por la Comisión Municipal 
de Actividades en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 
2020; medidas que serán remitidas a la entidad peticionaria 
de la licencia.  

- En lo que respecta a la piscina, previo a su puesta en 
funcionamiento se deberá comunicar su apertura inicial tras 
las obras de construcción. La comunicación se realizará 
mediante una declaración responsable, pudiéndose utilizar el 
modelo que se recoge en el anexo VII del Decreto 72/2017 de 10 
de octubre por el que se establecen las condiciones higiénico-
sanitarias de las piscinas en Castilla-La Mancha. Se informa que, 
en caso de solicitar exención de socorrista se deberá cumplir con 
lo exigido en la normativa de aplicación referenciada (barrera de 
protección de los vasos, con sistemas de cierre y bloqueo que 
impida la caída al vaso de personas de forma fortuita, cartel 
indicativo de la exención de socorrista, etc.). 
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- El garaje deberá disponer de arqueta separadora de grasas e 
hidrocarburos, ubicada en plaza 58, que evite el vertido 
directo e indirecto a la red de alcantarillado municipal de 
aceites usados de motores de combustión, líquidos 
inmiscibles con el agua, gasolinas, etc., entre otros. La arqueta 
cumplirá con las especificaciones realizadas en la nota técnica que 
se remitirá a la entidad peticionaria, relativa a las instalaciones 
separadoras de hidrocarburos que dispone el garaje.  

- Deberá presentarse solicitud de la autorización de vertido al 
alcantarillado, junto con la declaración de vertido conforme al 
modelo fijado al efecto por la Adjuntía de Medio Ambiente. Se 
adjunta modelo. 

- El edificio se ajustará al cumplimiento de lo exigido en el CTE DB 
HE 4. Dispondrá de instalación de captadores solares. 

- El edificio no podrá ser objeto de ninguna utilización en tanto 
no se conceda licencia municipal de primera ocupación, que 
deberá solicitarse a este Ayuntamiento una vez finalizadas las 
obras y antes de la puesta en uso del inmueble. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como la diferencia en el presupuesto de ejecución material 
facilitado por el promotor, a los efectos de liquidar el Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal número 4. 

 
2.3) PRIMERO: Conceder licencia de obras a EUGENIO SANCHEZ, S.L. 

(Expte. 78/2020) para realización de obras consistentes reforma de local para 
destinarlo a garaje (17 PLAZAS) en Bajada Castilla La Mancha nº 7 – Parcela 
catastral 2737001VK1123F, conforme al proyecto técnico fechado en febrero de 
2020 y la documentación aportada el 27 de julio de 2020; quedando la presente 
licencia sujeta a los siguientes condicionantes: 

- La licencia se concede supeditada al cumplimiento de las 
medidas correctoras fijadas por la Comisión Municipal de 
Actividades en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 
2020, que serán remitidas a la Entidad peticionaria. 

- Una vez concluidas las obras y con anterioridad a la apertura 
del establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar 
en este Ayuntamiento “COMUNICACIÓN PREVIA” en impreso 
normalizado que será facilitado en el Registro General o en la 
página web municipal (www.toledo.es), acerca del cumplimiento 
de los requisitos y condiciones legalmente exigibles al 
establecimiento en función de la actividad de que se trate; sin 
perjuicio del resultado de la visita de comprobación y verificación 
que se realice con posterioridad por los Servicios Técnicos 
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Municipales para comprobar el ajuste de la actividad a la 
documentación técnica autorizada. Dicha “COMUNICACIÓN 
PREVIA” deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

• Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
así como a las medidas correctoras que figuran en la 
documentación técnica aprobada y a las propuestas, en 
su caso, por la Comisión Técnica de Actividades. 

• Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

• Presupuesto final de la obra de adaptación del garaje 
aparcamiento. 

• Alta censal de la actividad ante la Agencia Estatal 
Tributaria. 

• Deberá presentarse solicitud de la autorización de vertido 
al alcantarillado, junto con la declaración de vertido, 
conforme al modelo fijado al efecto por la Adjuntía de 
Medio Ambiente. Se adjunta modelo. 

- El Ayuntamiento expedirá la correspondiente certificación si 
el resultado de la visita de inspección fuera favorable, 
efectuándose caso contrario requerimiento de subsanación 
de las deficiencias detectadas así como de  plazo para su 
ejecución. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
 
2.4) PRIMERO: Conceder licencia a “GEACAM, S.A.” (Expte. 148/2020) 

para realización de obras consistentes adecuar acceso al Centro de 
Operaciones de Lucha contra Incendios, en la denominada “Casa del 
Grillo”, Autovía A-42 - Parcela Catastral 45900A015000140000XE -, conforme 
a la memoria técnica fechada en agosto de 2017 y las documentaciones 
aportadas en fechas 3 y 13 de noviembre de 2020; quedando la presente licencia 
sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras deberá aportar certificado final de 
las mismas, con presupuesto actualizado suscrito por técnico 
competente. 

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-18/11/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 7 

 

 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

TERCERO.- Designar sujeto pasivo del citado impuesto a la entidad 
mercantil TRAGSA con CIF A28476208 y domicilio en la calle Río Henares, 1 – 
Edificio CIE – 45007 TOLEDO. 

 
2.5) En relación con el expediente 220/2020, por la Unidad Gestora del 

Servicio de Licencias Urbanísticas se emite informe jurídico que concluye con 
propuesta favorable, basado en los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de septiembre de 2019 

por el que se concedió licencia de obras a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
RECONQUISTA, 14 para instalar 7 ascensores y reparar cubiertas en la Avda. 
de la Reconquista nº 14. 

2º.- Los informes técnicos favorables sobre adecuación del proyecto a la 
legalidad urbanística y a las normas de edificación y construcción, emitidos por: 

- El Arquitecto Municipal, de fechas 6 y 12 de noviembre de 2020. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
El cumplimiento de los trámites de procedimiento previstos en los arts. 

161 y 166 de Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística. 

En base a lo expuesto, la Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

PRIMERO y ÚNICO: Conceder licencia a la “COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS RECONQUISTA 14” para instalar grúa-torre en el patio de la 
comunidad sito en la Avda. de la Reconquista nº 14, conforme a la 
documentación técnica presentada, quedando condicionada la puesta en 
servicio de la grúa a la presentación de la siguiente documentación: 

- En el plazo máximo de 15 días, la autorización de puesta en 
servicio de la grúas-torre otorgada por la Delegación de la 
Consejería de Industria y Trabajo. 

 
2.6) En relación con el expediente 210/2018, por la unidad Gestora del 

Servicio de Licencias Urbanísticas se emite informe jurídico basado en los 
siguientes: 
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ANTECEDENTES 
1º.- Solicitud de licencia formulada por Francisco García Yuste para la 

ejecución de obras de acondicionamiento de vivienda para turismo rural, en 
Carretera de La Peraleda s/nº, parcela catastral 0245601VK1104N0000ZI, con 
arreglo a proyecto técnico fechado en julio de 2018. 

Con posterioridad, en fecha 6 de noviembre de 2020, se aporta proyecto 
de instalaciones para acondicionamiento del inmueble al uso pretendido. 

 
2º.- Solicitud de calificación urbanística para ejecución de las obras 

señaladas. 
  
3º.- Informes emitidos por el Sr. Arquitecto Municipal en fechas 8 de abril 

y 1 de julio de 2019, respectivamente (conforme al proyecto inicial), así como 
informe  de 16 de noviembre de 2020 (sobre el proyecto de ejecución e 
instalaciones) indicando que los terrenos donde se pretenden ejecutar dichas 
obras se encuentran clasificados en la Modificación núm. 28 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Toledo, aprobada definitivamente por Orden 197/18, de 
21 de diciembre, de la Consejería de Fomento de la JCCM, como “SUELO NO 
URBANIZABLE PROTEGIDO”. 

 
De acuerdo a la solicitud y documentación presentada sobre la finca, ésta 

cuenta con una superficie de 27.507,00 m2 (2,7507 Ha), existiendo un conjunto 
de edificaciones destinadas a vivienda y usos agrícolas, que en la actualidad 
carecen de actividad, con una superficie construida total de 1.297,00 m2 . De esta 
superficie 618,00 m2 corresponden a la vivienda que se desarrolla en dos plantas 
sobre rasante, con una ocupación de 309,00 m2, cuyo mantenimiento se 
pretende sin intervenir en la edificación. 

 
El resto de edificaciones se adosa a la construcción residencial y se 

dispone formando una U entorno a una zona ajardinada. Se plantea su 
adecuación, salvo las identificadas como Gallinero y Módulo centra 1, para 
habilitar un conjunto de unidades residenciales tipo apartamento.  Cuatro de 
estos apartamentos se identifican como accesibles. 

 
El Módulo Central se habilita como espacio de estar-comedor y cocina, 

desde dónde se accede a dos habitaciones dobles reservando una zona de este 
módulo como recepción-almacén. 

 
La zona de Gallinero se habilitaría como cuarto de instalaciones y 

lavandería almacén. 
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El conjunto, tras las modificaciones introducidas en el proyecto de 
ejecución, contará con un total de 12 apartamentos más dos dormitorios 
dobles además de la sala común. 
 
 Se pretende la categoría de Casa Rural en alojamiento compartido, de 
acuerdo al Decreto 93/2006, de 11 de julio de 2006, de Ordenación del 
Alojamiento Turístico en el Medio Rural de Castilla La Mancha; modificado por el 
Decreto 348/2008, de 9 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Artesanía.    

    
4º.- Han sido aportadas las siguientes resoluciones por parte del 

interesado: 
- Informe emitido en fecha 2 de mayo de 2019 por el técnico del Servicio 

de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural de la JCCM, señalando que el proyecto no se encuentra en los anexos de 
la normativa de evaluación ambiental, por lo que no requiere someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 
-Informe emitido en fecha 26 de junio de 2019 por el Jefe de Servicio de 

Turismo y Artesanía de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la 
JCCM sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
turística para la clasificación del establecimiento proyectado como Casa Rural. 

 
5º.- En lo que se refiere a la titularidad de los propietarios afectados, 

consta certificación expedida por la AEAT en fecha 8 de septiembre de 2016, 
respecto del acta de adjudicación de los bienes mediante adjudicación directa a 
favor del interesado en procedimiento de concurrencia y subasta pública 
promovido al efecto. 

 
 6º.- La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
dependiente de la Consejería de Fomento de la JCCM en sesión celebrada 
el día 16 de octubre de 2020, adoptó acuerdo otorgando “CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA” para el acondicionamiento de edificaciones existentes para 
uso de turismo rural, de acuerdo con las características del proyecto 
presentado por Francisco García Yuste.  
 
 7º.- Dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal de 
Actividades en el día de la fecha, sobre la base de los informes técnicos 
emitidos por los Servicios Técnicos Municipales y Adjuntía de Medio 
Ambientes en fecha 17 de noviembre. 
 

Y teniendo en cuenta los siguientes: 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
1º.- La normativa que se contiene en los artículos 54 y ss del Texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
CLM (en adelante LOTAU) y 11.4.b) del Reglamento de Suelo Rústico aprobado 
por Decreto 242/2004, de 27 de julio (en adelante RSR), que contemplan entre 
los usos admitidos en este tipo de suelo, los terciarios de turismo rural.  

 
2º.- Lo establecido en los artículos 39 y 45 del RSR, respecto de la 

concesión de licencias municipales en suelo rustico. 
  

3º.- Lo establecido en el TITULO VII del Texto Refundido de la LOTAU y 
Reglamento de Disciplina Urbanística sobre el procedimiento a seguir para la 
concesión de licencias. 
 

4º- La calificación urbanística favorable será vinculante para el 
Ayuntamiento en cuanto a los extremos contenidos en la misma, 
incorporándose a la licencia como condiciones mínimas de la misma.  
 

De conformidad con la propuesta que formula el Servicio de 
Licencias Urbanísticas en base a los antecedentes y fundamentos jurídicos 
expuestos anteriormente, y teniendo en cuenta que la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo dependiente de la Consejería de 
Fomento de la JCCM, otorgó la calificación urbanística solicitada de 
acuerdo con las características del proyecto presentado y en las 
condiciones que en dicha resolución se contienen; la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO: Conceder licencia a Francisco García Yuste para realización 
de obras consistentes en acondicionamiento de vivienda para turismo rural, 
en Carretera de La Peraleda s/nº, parcela catastral 0245601VK1104N0000ZI, 
con arreglo a proyecto técnico fechado en julio de 2018, proyecto de 
instalaciones de noviembre de 2020 y documentación aportada en 16 del mismo 
mes y año; supeditando su efectividad al cumplimiento de los siguientes 
condicionantes: 

1.- Los señalados en la resolución de concesión de calificación urbanística 
adoptada por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo  -dependiente de la Consejería de Fomento de la JCCM-    en 
sesión celebrada el día 16 de octubre de 2020, entre los que se 
encuentran los siguientes: 
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o Deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad la afectación 
real de las fincas vinculadas a las obras, que deberá 
corresponderse con las parcelas objeto de proyecto. Dicha 
inscripción deberá incluir las condiciones resultantes de la 
calificación urbanística y licencia para los usos y aprovechamiento 
legitimados al amparo de las mismas. 

o Deberá depositarse fianza para responder del cumplimiento de 
las condiciones legítimas derivadas de las correspondientes 
calificación y licencia (3% del coste total de las obras que se cifra 
en lo que se refiere al término municipal de Toledo en la cantidad 
de 283.171,33.-€ según presupuesto declarado). Dicha fianza 
asciende por tanto a la cantidad de 8.495,14.-€ ,  y deberá 
depositarse en plazo de DIEZ DÍAS. 

o Deberá procederse al ingreso en las arcas municipales de 
cantidad equivalente al 2% dos por ciento del importe total de 
la inversión en obras, construcciones e instalaciones (cifrada 
en la cantidad de 283.171,33.-€), en concepto de canon de 
participación municipal en el uso o aprovechamiento atribuido por 
la calificación (artº 64.3 LOTAU). Dicho canon asciende por tanto 
a la cantidad de 5.663,43.-€ y deberá ingresarse en plazo de 
DIEZ DÍAS. 

o La caducidad de la licencia de obras supondrá la de la calificación 
urbanística otorgada. 

o Finalizada la actividad, o en su caso caducada la calificación y la 
licencia, deberá procederse al desmontaje y retirada de las 
instalaciones. 

 
2.- Una vez concluidas las obras y con anterioridad a la apertura del 

establecimiento e inicio de la actividad, deberá presentar en este 
Ayuntamiento “COMUNICACIÓN PREVIA” en impreso normalizado que será 
facilitado en el Registro General o en la página web municipal (www.toledo.es), 
acerca del cumplimiento de los requisitos y condiciones legalmente exigibles al 
establecimiento en función de la actividad de que se trate; sin perjuicio del 
resultado de la visita de comprobación y verificación que se realice con 
posterioridad por los Servicios Técnicos Municipales para comprobar el ajuste 
de la actividad a la documentación técnica autorizada. Dicha “COMUNICACIÓN 
PREVIA” deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

• Certificación final de las instalaciones suscrito por el 
Técnico Director de las mismas, indicando que se ha 
dado debido cumplimiento a la normativa de aplicación, 
que se han dado cumplimiento a las medidas correctoras 
que figuran en la documentación técnica aprobada. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7

http://www.toledo.es/


 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-18/11/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 12 

 

 

• Dictamen Favorable de las instalaciones expedido por la 
Delegación Provincial de Industria. 

• Presupuesto final de la obra de adaptación del local. 

• Alta Censal tramitada ante la Agencia Estatal Tributaria. 

• Solicitud de autorización de vertido al alcantarillado, así 

como encuesta de vertidos conforme modelo disponible 

en la página web del Ayuntamiento. 

SEGUNDO: Comunicar la presente resolución a la Consejería de 
Fomento de la JCCM, en virtud de lo establecido en el artº 29.5) del Reglamento 
de Disciplina Urbanística. 

 
TERCERO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 

presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
CUARTO: Comunicar igualmente a la Intervención de Fondos 

Municipales a los efectos oportunos relativos al depósito de fianza e ingreso del 
canon de participación municipal a que se hace referencia en el punto primero 
de la presente resolución. 

 
3º.- LICENCIAS DE APERTURA.- 
Conocidas las propuestas que formula la Unidad Gestora del Servicio de 

Licencias Urbanísticas sobre la base de los informes técnicos emitidos a su vez 
en los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 
3.1) Conceder licencia de apertura y funcionamiento de actividad 

dedicada a venta de artículos deportivos en C. C. “LUZ DEL TAJO”, Local 
018, de esta Ciudad; a mercantil “SPRINTER MEGACENTROS DEL DEPORTE 
S.L.” (Expte. 346/19) -nombre comercial “SPRINTER”- conforme al proyecto 
técnico visado el día 6 de septiembre de 2019 y demás documentación técnica 
que obra incorporada al expediente; supeditándose la efectividad de la misma 
a los siguientes condicionantes: 

1. Cumplimiento de cuantas medidas correctoras ha impuesto la Comisión 
Municipal de Actividades, que se acompañan en documento adjunto. 

2. El desarrollo de la actividad se ajustará a las características y elementos 
relacionados en el proyecto técnico. 

3. Será responsabilidad del titular el mantenimiento de las instalaciones en 
las condiciones actuales, garantizando su correcto funcionamiento. 
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4. Conforme determina el Decreto 72/1996, de 24 de junio, regulador de las 
Hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios, el 
establecimiento deberá disponer de hojas de reclamaciones debidamente 
selladas y numeradas.      
 Asimismo, deberá colocarse en el establecimiento -de forma visible 
y legible para el público- un cartel indicativo que informe de la existencia 
de dichas hojas de reclamaciones a disposición de los consumidores y 
usuarios.  
 Las hojas de reclamaciones y los carteles informativos se ajustarán 
al modelo dispuesto en la Orden de la Consejería de Sanidad de 28 de 
julio de 1997, modificada con posterioridad por Orden de la citada 
Consejería de 22 de octubre de 2003. 
 
3.2) Conceder licencia de funcionamiento de terraza al aire libre en 

Parque Comercial “LA ABADÍA” - RESTAURANTE VIPSMART - LOCAL 2.1 
AB, a “VILLAPHONE STORE MADRID, S.L.” (Expte. 128/2020), conforme a 
la documentación que obra incorporada al expediente; supeditándose la 
efectividad de la misma a los siguientes condicionantes:       

1. Cumplimiento de cuantas medidas correctoras ha impuesto la Comisión 
Municipal de Actividades, que se acompañan al presente. 

2.   La superficie a ocupar es de 70 m2, equivalente a 12 mesas, según la 
propuesta presentada (sin perjuicio de las condiciones 
excepcionales de aplicación en estos momentos ante la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 en cuanto a aforo y distancias 
entre los diferentes elementos). 

3. El horario de funcionamiento (dentro del cual deberá estar la terraza 
totalmente recogida) es el siguiente, sin perjuicio de las condiciones 
excepcionales de aplicación en estos momentos ante la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19: 

  a) Lunes   a viernes y domingos:   01:00h 
  b) Sábado y vísperas de festivo:   02:00h 
 
4. En aplicación de lo dispuesto en el artº 21 de la Ley 7/2011, de 21 de 

marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha (DOCM. Núm. 63 de 
31.03.11), será requisito necesario e imprescindible para el ejercicio 
de la actividad que el titular de la actividad deberá tener suscrito un 
seguro que cubra la responsabilidad civil por los daños que pudieran 
derivarse de su ejercicio, y que deberá incluir el riesgo de incendio, 
los daños al público asistente o a terceros derivados de las 
condiciones del local o las instalaciones y los daños al personal que 
preste en él sus servicios. 
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5. Conforme determina el artº 4 de la Ley 2/95, de 2 de marzo, de la Junta 
de Comunidades Castilla La Mancha, contra Venta y Publicidad de 
Bebidas Alcohólica a Menores, deberá colocarse en el establecimiento, 
de forma visible para el público, un cartel indicativo de la prohibición de 
vender bebidas alcohólicas a menores de edad. 

6. El desarrollo de la actividad se ajustará a las características y elementos 
relacionados en la documentación presentada. 

7. Conforme determina el Decreto 72/1997, de 24 de junio, regulador de las 
Hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios, el 
establecimiento deberá disponer de hojas de reclamaciones debidamente 
selladas y numeradas. 

Asimismo, deberá colocarse en el establecimiento -de forma visible y 
legible para el público- un cartel indicativo que informe de la existencia de 
dichas hojas de reclamaciones a disposición de los consumidores y 
usuarios.  

Las hojas de reclamaciones y los carteles informativos se ajustarán al 
modelo dispuesto en la Orden de la Consejería de Sanidad de 28 de julio 
de 1997, modificada con posterioridad por Orden de la citada Consejería 
de 22 de octubre de 2003. 
 
 
4º.- ESTRUCTURA DE COSTES IMPRESCINDIBLES PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA VIARIA Y DE OTROS ESPACIOS 
MUNICIPALES Y TRANSPORTE A CENTRO DE TRATAMIENTO, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE TOLEDO.- 

- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión celebrada el día 
06/10/2020, acordó iniciar expediente de contratación para la prestación 
del servicio público de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza 
viaria y de otros espacios municipales y transporte a centro de 
tratamiento, en el término municipal de Toledo. 
 

- Por el Servicio de Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente se ha emitido 
informe relativo a la propuesta de estructura de costes imprescindibles 
para el desarrollo de la actividad referida, previa información recibida al 
efecto de los seis operadores económicos a los que se solicitó dicha 
información, conforme dispone la normativa de aplicación; todo ello a fin 
de establecer la fórmula de revisión de precios a aplicar al contrato que 
se formalice. 
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- La revisión de precios, periódica y predeterminada, a aplicar al contrato 
que se proyecta, su procedencia, requisitos y actuaciones preceptivas, se 
encuentra reguladas en el artículo 9 y concordantes del Real Decreto 
55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de 
marzo, de desindexación de la economía española. 

 
De conformidad con la propuesta que formula el Coordinador del 

Servicio de Obras,  Infraestructuras y Medio Ambiente con el visto bueno 
de la Concejalía Delegada del Área; la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

 
Primero.- Prestar conformidad a la propuesta de estructura de costes 

imprescindibles para la prestación del servicio público de recogida de 
residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y de otros espacios municipales 
y transporte a centro de tratamiento, en el término municipal de Toledo, 
elaborada por el Servicio de Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente, que 
forma parte integrante de esta resolución; con objeto de establecer la fórmula 
de revisión de precios, periódica y predeterminada, que ha de aplicarse al 
contrato y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.7 del Real Decreto 
55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de desindexación de la economía española. 

 
Segundo.- Someter la propuesta de estructura de costes a un trámite de 

información pública por plazo de 20 días. En el caso de que se presenten 
alegaciones en dicho trámite, el órgano de contratación deberá valorar su 
aceptación o rechazo de forma motivada en la memoria que habrá de integrarse 
en el expediente de contratación. 

 
Tercero.- Remitir la propuesta de estructura de costes al Comité 

Superior de Precios de Contratos del Estado, al objeto de obtener el 
preceptivo informe valorativo de citada estructura de costes, que habrá de 
emitirse en el plazo de 20 días, contados desde el siguiente a la recepción de la 
propuesta. 
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ESTRUCTURA DE COSTES IMPRESCINDIBLES PARA LLEVAR A CABO LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA VIARIA Y DE OTROS ESPACIOS 
MUNICIPALES Y TRANSPORTE A CENTRO DE TRATAMIENTO, TÉRMINO 
MUINICIPAL DE TOLEDO. 
 

CONCEPTO DE GASTO 
% sobre total de 

gastos 

1.    GASTOS DE PERSONAL 77,57% 

2.    GASTOS DE EXPLOTACIÓN 15,08% 

-   Costes variables de máquinas y equipos 8,16% 

         Carburantes y lubricantes 3,94% 

         Mantenimiento y reparaciones 4,22% 

-   Costes fijos de instalaciones, maquinaria y equipos 2,12% 

         Alquileres 1,22% 

         Seguros, tasas e impuestos 0,91% 

-   Otros costes 4,80% 

         Suministros (energía, agua, comunicaciones, etc.) 1,00% 

         Mantenimiento de instalaciones 1,33% 

         Vestuario personal 0,56% 

         Aplicaciones informáticas 0,39% 

         Otros 1,52% 

3.    AMORTIZACIONES (maquinaria, instalaciones, etc.) 7,35% 

TOTAL……………………. 100,00% 

 
 

5º.- CERTIFICACIÓN ÚLTIMA DE LAS OBRAS DE REPARACIONES 
VARIAS DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DEL POLÍGONO DE STA. Mª. DE 
BENQUERENCIA.- 

Descripción del expediente: 

Concejalía Concejalía-Delegada de Urbanismo y Vivienda 

Unidad Gestora 31101 - Servicios Técnicos de Urbanismo 

Objeto de la certificación 
CERTIFICACIÓN ÚLTIMA DE LAS OBRAS DE 
CUBIERTAS POLIDEPORTIVO POLÍGONO  

Expediente del contrato 29069 

Contratista B45624558 DESARROLLOS TÉCNICOS ARDOSAN S.L. 
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Aplicación presupuestaria 31101.3421.632.10 

Importe Certificación Final 
(IVA incluido) 

3.371,01 € 

 
Documentación que integra el expediente: 

• Contrato formalizado con el tercero referenciado en 01/05/2020 por 
importe de 65.247,19 €  (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 4 
MESES.   

• Acta de comprobación de replanteo de la obra de 11/05/2020. 

• Acta de Recepción de la obra de 08/10/2020. 

• Certificaciones previas a la Final.  

• Certificaciones mensuales a buena cuenta por importe de 61876,18 €. 

• Certificación número 5 y final del mes septiembre de 2020 firmado por el 
director técnico de la obra y el contratista, por importe de 3.371,01 €  (IVA 
incluido), en la que figura 0,00 € por ejecutar. 

• Factura número 2020/5156 de fecha 13.10.2020, correspondiente a la 
certificación 5 y final e identificada en el ayuntamiento como “FACTURA 
Nº EmitC 13920”, por el importe indicado de 3.371,01 €  (IVA incluido). 

• Propuesta de gasto en Fase “O” de fecha 4/11/2020 por importe de 
3.371,01 €. 

• Informe de control presupuestario. 

• RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

• Informe del arquitecto director de la obra de fecha 8 de octubre de 2020. 

• Informe jurídico favorable (con observaciones) emitido en fecha 10 de 
noviembre de 2020 por la Secretaría General de Gobierno. 

• Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª   
3.381/2020) 
 
Examinada la documentación de que se deja hecha referencia, la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 
➢ Aprobar la Certificación número 5 y final del mes septiembre de 

2020 firmada por el director técnico de las obras de  
“REPARACIONES VARIAS DEL PABELLÓN POLIDEPORTIVO 
DEL POLÍGONO DE STA. Mª. DE BENQUERENCIA” y el 
contratista, por importe de 3.371,01 €  (IVA incluido). 
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6º.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 NO PREVISTA DEL 
CONTRATO DE PROYECTO MODIFICADO DE LAS OBRAS DE REFORMA 
DE PLANTA BAJA DEL AYUNTAMIENTO.- 

Descripción del expediente: 

Concejalía Concejalía-Delegada de Urbanismo y Vivienda 

Unidad Gestora 31101 - Servicios Técnicos de Urbanismo 

Objeto del contrato 
PROYECTO MODIFICADO DE LAS OBRAS DE 
REFORMA DE PLANTA BAJA DEL AYUNTAMIENTO 
(Pert. Obras 18/19) 

Tipo de Contrato 3. Obras 

Fecha de formalización del 
contrato 

11/05/2020 

Plazo de duración prevista 
SEIS (6) MESES a partir del día siguiente a la firma del Acta 
de Comprobación de Replanteo. 

Contratista B45259868 ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS S.L. 

Aplicación presupuestaria  31101.9333.632.00 

Precio del contrato (IVA 
incluido) 

159.756,00 € 

Nº de la modificación 1ª 

Objeto de la modificación 
Necesidad sobrevenida e imprevisible de introducción de 
unidades de obra nuevas como consecuencia de 
instalaciones obsoletas y fuera de normativa técnica. 

Importe de la modificación 
(en su caso) 

23.840,19€ 

Duración de la modificación 
propuesta (En su caso)  

2 Meses 

 
El expediente contiene la siguiente documentación mínima: 

•  Contrato formalizado sobre el asunto referenciado. 

•  Propuesta de modificación no prevista con el tercero indicado, consistente 
en el informe de proyecto modificado de fecha 28/10/2020 y del proyecto 
modificado de fecha 8/10/2020 del arquitecto municipal. 

•  Propuesta de aprobación de la modificación no prevista del contrato 
referenciado y del gasto correspondiente en fase AD. 

•  RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

•  Conformidad del tercero indicado. 

• Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 
en fecha 9 de noviembre de 2020. 

• Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª   
3.340/2020) 
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Habida cuenta de la documentación referida, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar el “PROYECTO MODIFICADO DE LAS OBRAS DE 
REFORMA DE PLANTA BAJA DEL AYUNTAMIENTO”, cuyo importe total 
asciende a 23.840,19.-€ euros (IVA incluido). 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación nº 1 no prevista del contrato de 
obras de que se trata, consistente en la necesidad sobrevenida e imprevisible de 
introducción de unidades de obra nuevas como consecuencia de instalaciones 
obsoletas y fuera de normativa técnica. 

TERCERO.- Aprobar un gasto por importe total de 23.840,19.-€ euros 
(IVA incluido). 

CUARTO.- Adjudicar la modificación no prevista al contratista inicial 
B45259868 ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS S.L. 

 
7º.- LICENCIAS/RENOVACIÓN PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS.- 
Con motivo de la promulgación de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre el régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
y su desarrollo mediante el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, quedó 
establecida la obligatoriedad de obtener una licencia administrativa que habilita 
a sus titulares para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que 
deben otorgar los Ayuntamientos. 
 Conforme a lo establecido en el mencionado Real Decreto, todo poseedor 
de un animal cuya raza se encuentre incluida en el Anexo I del mismo (Pit Bull 
Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu) y cuyo domicilio se 
encuentre dentro del término municipal de Toledo; debe obtener la 
correspondiente licencia. La obtención de dicha licencia supone el cumplimiento 
por parte del interesado de los siguientes requisitos: 

• Ser mayor de edad. 

• No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, 
contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud 
pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como de no 
estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

• No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con 
alguna de las sanciones accesorias de las previstas el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999 citada. 

• Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos. 
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• Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros. 

 
 Del mismo modo, el referido Real Decreto en su artículo 8 regula la 

presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios 
públicos, exigiendo la licencia administrativa indicada a la persona que conduzca 
y controle al animal. 

Con tal propósito, mediante la Ordenanza Fiscal número 6 sobre tasa por 
expedición de documentos (publicada en el BOP de Toledo de fecha 258/12/17), 
se contempla la solicitud de licencia para el titular del animal, así como licencia 
adicional para miembros de la misma unidad familiar o de convivencia. 

A la vista de la solicitud formulada para la obtención de licencia para la 
tenencia de animal potencialmente peligroso, y una vez comprobado que se ha 
acreditado mediante los documentos expedidos por los órganos competentes el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 3 del mencionado Real 
Decreto; la Jefatura de Adjuntía de Medio Ambiente, con la conformidad de la 
Concejalía Delegada del Área, formula propuesta favorable al respecto. 
 En consecuencia, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

  
7.1) Conceder Renovación de Licencia para la Tenencia de Animales 

Potencialmente Peligrosos, número TO-0085-P, a Prometeo Aguirrebeña 
Arribas; con los condicionantes que se especifican a continuación: 

1. La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo ser 
renovada -a petición del interesado- por periodos sucesivos de igual 
duración. 

2. La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 287/2002, o cualquiera de los condicionantes indicados en la 
misma. 

3. El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los datos 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se produzcan. 

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa; serán 
causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación, hasta 
que aquéllas se hayan levantado. 

 

7.2) Conceder  Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos, número TO-0231-P, a David Paz Nieto; con los condicionantes que 
se especifican a continuación: 

1. La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo ser 
renovada -a petición del interesado- por periodos sucesivos de igual 
duración. 
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2. La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje 
de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
Real Decreto 287/2002, o cualquiera de los condicionantes indicados 
en la misma. 

3. El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los 
datos en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se 
produzcan. 

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa; serán 
causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación, 
hasta que aquéllas se hayan levantado. 

 
7.3) Conceder  Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente 

Peligrosos, número TO-0232-P, a María de la Fe López Garrido; con los 
condicionantes que se especifican a continuación: 

1. La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años, pudiendo 
ser renovada -a petición del interesado- por periodos sucesivos de 
igual duración. 

2. La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular 
deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 3 del Real Decreto 287/2002, o cualquiera de los 
condicionantes indicados en la misma. 

3. El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los 
datos en el plazo de quince días contados desde la fecha en que 
se produzcan. 

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la 
licencia administrativa en vigor, acordada en vía judicial o 
administrativa; serán causa para denegar la expedición de otra 
nueva o su renovación, hasta que aquéllas se hayan levantado. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA,  
EDUCACIÓN Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

8º.- AUTORIZACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA Y 
UN SOLO CRITERIO (PRECIO) PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE RECEPCIÓN DE DATOS, EDICIÓN, 
IMPRESIÓN, PÁGINA WEB, DISTRIBUCIÓN Y APP DE LA AGENDA 
CULTURAL DE LA CIUDAD DE TOLEDO (Servicios 24/20).- 
Datos del expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Cultura, Educación y Patrimonio 
Histórico 
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Unidad Gestora 42102 - Sección de Educación y Cultura 

Objeto del contrato 
LICITACIÓN CONTRATO AGENDA CULTURAL DE 
TOLEDO  

Tipo de Contrato 2. Servicios 

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 42102/3341/22725 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

50.000,00 € 

Valor estimado 72.115,39 € 

Duración 2 AÑOS 

Prórroga SÍ, 12 

Modificación prevista 0 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

Contrato sujeto a regulación 
armonizada 

NO 

 
Documentación que integra el expediente: 

1. Orden de inicio de expediente. 
2. Memoria justificativa del contrato en la que se determinan la naturaleza y 

extensión de las necesidades que pretenden cubrirse con el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas; así como del presupuesto base de licitación, y cuanta 
documentación exige el artículo 28 en concordancia con el 63.3 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 

3. RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

4. Propuesta de gasto en fase A. 
5. Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas (PCAP), acompañado de 

Cuadro de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del 
contrato, y sus correspondientes anexos. 

6. Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 
7. Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 10 de noviembre de 2020. 
8. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª  

3.407/2020). 
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Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de “EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE RECEPCIÓN DE DATOS, EDICIÓN, IMPRESIÓN, 
PÁGINA WEB, DISTRIBUCIÓN Y APP DE LA AGENDA CULTURAL DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO”, mediante procedimiento Abierto con tramitación 
Ordinaria y un solo criterio (precio). 

SEGUNDO.- Aprobar el inicio de expediente de contratación, que se 
regirá por el Pliego “Tipo” de Cláusulas Administrativas, acompañado del Cuadro 
de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del contrato  y 
Anexo I al mismo, junto con el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que asimismo se aprueban. 

TERCERO.- Autorizar un gasto por importe máximo de 50.000,00 €, 
desglosado en el régimen de anualidades que se indica en el anexo; resultando: 

- Importe neto: 48.076,93 € 
- IVA:                 1.923,07 € 
- Importe total: 50.000,00 € 

 
9º.- ANULACIÓN DE ACUERDO DE JGCT DE 11 DE MARZO DE 2020, 

Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE REASIGNACIÓN DE ANUALIDADES 
EN CONTRATO DE SERVICIO DE BANDA DE MÚSICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE CONCIERTOS Y ACTUACIONES PÚBLICAS, 
CORRESPONDIENTE AL LOTE BANDA DE MÚSICA CIUDAD DE TOLEDO.- 

En relación con el asunto referido en el enunciado, el Coordinador del 
Área de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico informa lo siguiente:  

Con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo, aprobó un expediente de reasignación de anualidades del contrato de 
servicio de banda de música para la realización de conciertos y actuaciones 
públicas, correspondiente al Lote Banda de Música Ciudad de Toledo. Dicho 
contrato, formalizado en mayo de 2018, contemplaba una duración real de dos 
años. 

El nuevo importe reasignado mediante dicho acuerdo para el año 2020 de 
60.516 € no se corresponde con la realidad de cada uno de los importes de las 
tres anualidades afectadas. Los importes correctos se indican en el anexo de 
reasignación de anualidades. En lo que se refiere al año 2020 el importe real 
debe ser de 66.247,50 €, puesto que el inicio de la ejecución del contrato en el 
año 2018 se retrasó en dos meses.  

Como quiera que ya existía una previsión de fase AD para 2020  por 
importe de 39.748,50 €, se propone un aumento de esta cantidad por importe 
de 26.499 €, correspondiente a las dos mensualidades de demora del año 2018, 
al objeto de completar la cifra de 66.247,50 € correspondientes al ejercicio 
económico 2020. 
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Igualmente se propone la anulación del acuerdo de la JGCT de 11 de 
marzo de 2020, en el que por error de cálculo se reasignó a la anualidad de 2020 
la cantidad de 60.516 €. 
 Habida cuenta de la fiscalización de conformidad que realiza la 
Intervención General Municipal bajo la referencia nº 3.207/2020, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda anular la resolución de fecha  11 
de marzo de 2020 y aprobar la reasignación de anualidades propuesta 
sobre el  contrato de servicio de banda de música para la realización de 
conciertos y actuaciones públicas, correspondiente al Lote Banda de 
Música Ciudad de Toledo, formalizado en mayo de 2018. 

 
10º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 

TULAYTULA Y EL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, SOBRE 
CESIÓN DE USO TEMPORAL EN RÉGIMEN DE PRECARIO, DE ESPACIO 
UBICADO EN INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL, SITO EN C/ 
CARDENAL CISNEROS C/V A C/ DEL BARCO NÚMERO 2. GPA Nº 10005. 
Antecedentes y documentación, entre otra, que obra en el expediente: 

• Acuerdo de este Órgano corporativo de fecha 26 de octubre de 2016, de 

aprobación de la propuesta formulada por la Concejalía de Educación y 

Patrimonio Histórico, así como del Convenio regulador de las condiciones 

de la cesión de que se trata. 

• La Sección de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico adjunta borrador 

de Convenio a favor de la Asociación Tulaytula para uso en precario de 

despacho nº 5 del inmueble municipal sito en la C/ Cardenal Cisneros c/v 

Bajada del Barco, por periodo de un año prorrogable de forma expresa 

por otro año más; dos en total incluida la prórroga. 

• Propuesta del Coordinador del Área de Educación, Cultura y Patrimonio 
Histórico. 

• Informe favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio de 22 

de septiembre de 2020. 

• Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 10 de noviembre de 2020. 

Habida cuenta de la documentación reseñada, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 PRIMERO. – Aprobar el Convenio regulador de las condiciones de la 
cesión del inmueble de se trata; con los siguientes condicionantes: 

❖ En todo caso, la presente cesión respetará las condiciones 
establecidas en la normativa reguladora de “cesiones en 
precario” aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de octubre de 2000. 
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❖ Si el inmueble municipal perdiera el destino para el que se 
autoriza su uso, la Administración Municipal obtendré de manera 
inmediata la plena disponibilidad sobre el mismo. 

❖ Caso de ejecución de obras de acondicionamiento de los 
espacios, la entidad interesada obtendrá autorización previa 
municipal; debiendo el inmueble ajustarse a las condiciones 
constructivas y urbanísticas que se detallarán en la 
correspondiente licencia urbanística, que interesará y obtendrá 
de este Ayuntamiento. 

❖ La operación de cesión será objeto de reflejo en el inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación. 

   SEGUNDO.– Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la 
formalización y firma del Convenio que al presente se aprueba. 

 
11º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 

AMIGOS DE LOS PATIOS DE TOLEDO Y EL EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, SOBRE CESIÓN DE USO TEMPORAL EN 
RÉGIMEN DE PRECARIO, DE ESPACIO UBICADO EN INMUEBLE DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL, SITO EN C/ CARDENAL CISNEROS C/V A C/ 
DEL BARCO NÚMERO 2. GPA Nº 10005.- 
Antecedentes y documentación, entre otra, que obra en el expediente: 

• Acuerdo de este Órgano corporativo de fecha 26 de octubre de 2016, de 

aprobación de la propuesta formulada por la Concejalía de Educación y 

Patrimonio Histórico, así como del Convenio regulador de las condiciones 

de la cesión de que se trata. 

• La Sección de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico adjunta borrador 

de Convenio a favor de la Asociación de los Patios de Toledo para uso en 

precario de despacho nº 9 del inmueble municipal sito en la C/ Cardenal 

Cisneros c/v Bajada del Barco, por periodo de un año prorrogable de 

forma expresa por otro año más; dos en total incluida la prórroga. 

• Propuesta del Coordinador del Área de Educación, Cultura y Patrimonio 
Histórico. 

• Informe favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio de 22 

de septiembre de 2020. 

• Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 10 de noviembre de 2020. 

  Examinada la documentación referida,  la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.– Aprobar el Convenio regulador de las condiciones de la 
cesión del inmueble de se trata; con los siguientes condicionantes: 
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❖ En todo caso, la presente cesión respetará las condiciones 
establecidas en la normativa reguladora de “cesiones en 
precario” aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de octubre de 2000. 

❖ Si el inmueble municipal perdiera el destino para el que se 
autoriza su uso, la Administración Municipal obtendré de manera 
inmediata la plena disponibilidad sobre el mismo. 

❖ Caso de ejecución de obras de acondicionamiento de los 
espacios, la entidad interesada obtendrá autorización previa 
municipal; debiendo el inmueble ajustarse a las condiciones 
constructivas y urbanísticas que se detallarán en la 
correspondiente licencia urbanística, que interesará y obtendrá 
de este Ayuntamiento. 

❖ La operación de cesión será objeto de reflejo en el inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación. 

  SEGUNDO.– Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la 
formalización y firma del Convenio que al presente se aprueba. 
 

12º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ATENEO 
CIENTÍFICO Y LITERARIO DE TOLEDO Y PROVINCIA Y EL 
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, SOBRE CESIÓN DE USO 
TEMPORAL EN RÉGIMEN DE PRECARIO, DE ESPACIO UBICADO EN 
INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL, SITO EN C/ CARDENAL 
CISNEROS C/V A C/ DEL BARCO NÚMERO 2. GPA Nº 10005.- 
Antecedentes y documentación, entre otra, que obra en el expediente: 

• Acuerdo de este Órgano corporativo de fecha 26 de octubre de 2016, de 

aprobación de la propuesta formulada por la Concejalía de Educación y 

Patrimonio Histórico, así como del Convenio regulador de las condiciones 

de la cesión de que se trata. 

• La Sección de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico adjunta borrador 

de Convenio a favor del Ateneo Científico y Literario de Toledo y Provincia 

para uso en precario de despacho nº 10 del inmueble municipal sito en la 

C/ Cardenal Cisneros c/v Bajada del Barco, por periodo de un año 

prorrogable de forma expresa por otro año más; dos en total incluida la 

prórroga. 

• Propuesta del Coordinador del Área de Educación, Cultura y Patrimonio 
Histórico. 

• Informe favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio de 22 

de septiembre de 2020. 

• Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 10 de noviembre de 2020. 
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               Vista la documentación arriba citada, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

  PRIMERO.– Aprobar el Convenio regulador de las condiciones de la 
cesión del inmueble de se trata; con los siguientes condicionantes: 

❖ En todo caso, la presente cesión respetará las condiciones 
establecidas en la normativa reguladora de “cesiones en 
precario” aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de octubre de 2000. 

❖ Si el inmueble municipal perdiera el destino para el que se 
autoriza su uso, la Administración Municipal obtendré de manera 
inmediata la plena disponibilidad sobre el mismo. 

❖ Caso de ejecución de obras de acondicionamiento de los 
espacios, la entidad interesada obtendrá autorización previa 
municipal; debiendo el inmueble ajustarse a las condiciones 
constructivas y urbanísticas que se detallarán en la 
correspondiente licencia urbanística, que interesará y obtendrá 
de este Ayuntamiento. 

❖ La operación de cesión será objeto de reflejo en el inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación. 

   SEGUNDO.– Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la formalización 
y firma del Convenio que al presente se aprueba. 

 
13º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 

JUNTA PRO CORPUS DE TOLEDO Y EL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE TOLEDO, SOBRE CESIÓN DE USO TEMPORAL EN RÉGIMEN DE 
PRECARIO, DE ESPACIO UBICADO EN INMUEBLE DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL, SITO EN C/ CARDENAL CISNEROS C/V A C/ DEL BARCO 
NÚMERO 2. GPA Nº 10005.- 
Antecedentes y documentación, entre otra, que obra en el expediente: 

• Acuerdo de este Órgano corporativo de fecha 26 de octubre de 2016, de 

aprobación de la propuesta formulada por la Concejalía de Educación y 

Patrimonio Histórico, así como del Convenio regulador de las condiciones 

de la cesión de que se trata. 

• La Sección de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico adjunta borrador 

de Convenio a favor de la Junta Pro Corpus de Toledo para uso en 

precario de despacho nº 6, el despacho (Capilla) y el despacho (Cristal) 

del inmueble municipal sito en la C/ Cardenal Cisneros c/v Bajada del 

Barco, por periodo de un año prorrogable de forma expresa por otro año 

más; dos en total incluida la prórroga. 

• Propuesta del Coordinador del Área de Educación, Cultura y Patrimonio 
Histórico. 
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• Informe favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio de 22 

de septiembre de 2020. 

• Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 10 de noviembre de 2020. 

Vista la documentación de que se deja hecha referencia,  la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
               PRIMERO. – Aprobar el Convenio regulador de las condiciones de 
la cesión del inmueble de se trata; con los siguientes condicionantes: 

❖ En todo caso, la presente cesión respetará las condiciones 
establecidas en la normativa reguladora de “cesiones en 
precario” aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de octubre de 2000. 

❖ Si el inmueble municipal perdiera el destino para el que se 
autoriza su uso, la Administración Municipal obtendré de manera 
inmediata la plena disponibilidad sobre el mismo. 

❖ Caso de ejecución de obras de acondicionamiento de los 
espacios, la entidad interesada obtendrá autorización previa 
municipal; debiendo el inmueble ajustarse a las condiciones 
constructivas y urbanísticas que se detallarán en la 
correspondiente licencia urbanística, que interesará y obtendrá 
de este Ayuntamiento. 

❖ La operación de cesión será objeto de reflejo en el inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación. 

SEGUNDO. – Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la formalización 
y firma del Convenio que al presente se aprueba. 

 
14º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 

PARA LAS RELACIONES INTERCIUDADES ALFONSO X EL SABIO Y EL 
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, SOBRE CESIÓN DE USO 
TEMPORAL EN RÉGIMEN DE PRECARIO, DE ESPACIO UBICADO EN 
INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL, SITO EN C/ CARDENAL 
CISNEROS C/V A C/ DEL BARCO NÚMERO 2. GPA Nº 10005.- 
Antecedentes y documentación, entre otra, que obra en el expediente: 

• Acuerdo de este Órgano corporativo de fecha 26 de octubre de 2016, de 

aprobación de la propuesta formulada por la Concejalía de Educación y 

Patrimonio Histórico, así como del Convenio regulador de las condiciones 

de la cesión de que se trata. 

• La Sección de Educación, Cultura y Patrimonio Histórico adjunta borrador 

de Convenio a favor de la Asociación para las Relaciones Interciudades 

“Alfonso x el Sabio” para uso en precario de despacho nº 11 del inmueble 

municipal sito en la C/ Cardenal Cisneros c/v Bajada del Barco, por 
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periodo de un año prorrogable de forma expresa por otro año más; dos en 

total incluida la prórroga. 

• Propuesta del Coordinador del Área de Educación, Cultura y Patrimonio 
Histórico. 

• Informe favorable emitido por la Jefatura de Servicio de Patrimonio de 22 

de septiembre de 2020, con el visto bueno de la Concejalía Delegada del 

Área. 

• Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno 

en fecha 10 de noviembre de 2020. 

           Visto lo anterior,  la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 
               PRIMERO. – Aprobar el Convenio regulador de las condiciones de 
la cesión del inmueble de se trata; con los siguientes condicionantes: 

❖ En todo caso, la presente cesión respetará las condiciones 
establecidas en la normativa reguladora de “cesiones en 
precario” aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de octubre de 2000. 

❖ Si el inmueble municipal perdiera el destino para el que se 
autoriza su uso, la Administración Municipal obtendré de manera 
inmediata la plena disponibilidad sobre el mismo. 

❖ Caso de ejecución de obras de acondicionamiento de los 
espacios, la entidad interesada obtendrá autorización previa 
municipal; debiendo el inmueble ajustarse a las condiciones 
constructivas y urbanísticas que se detallarán en la 
correspondiente licencia urbanística, que interesará y obtendrá 
de este Ayuntamiento. 

❖ La operación de cesión será objeto de reflejo en el inventario de 
Bienes y Derechos de la Corporación. 

SEGUNDO. – Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la formalización 
y firma del Convenio que al presente se aprueba. 

 
15º.- CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN MATADERO LAB.- 

Descripción del expediente: 

Unidad Gestora 43101 - Juventud 

Órgano competente Junta de Gobierno Local 

Objeto/Finalidad 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA ASOCIACIÓN 
CULTURAL MATADERO LAB. FISCALIZADO 3527 
 

Aplicación presupuestaria / 
Concepto no presupuestario 

43101.2318.48299 
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Importe total 10.000,00 € 

Tercero 
G45847886 ASOCIACIÓN CULTURAL MATADERO 
LAB 

Fase del gasto AD - Autorización-disposición del gasto 

 
o Orden de Inicio de expediente suscrito por la Concejalía Delegada 

de Servicios Sociales, Mayores y Personas con Discapacidad. 

o Informe-Propuesta suscrito por la Unidad Gestora. 

o Borrador del Convenio a suscribir con la entidad. 

o Proyecto de actividades presentado por la entidad y certificados de 

estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 

Social. 

o Informe-Memoria de la Jefatura de Sección correspondiente, en el 

que se justifica la necesidad y oportunidad de la subvención 

(memoria justificativa).  

o Documento RC acreditativo de la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para acometer el gasto propuesto. 

o Informe jurídico favorable emitido en fecha 17 de noviembre de 

2020 por la Secretaría General de Gobierno. 

o Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª  

3.257/12020). 

Habida cuenta de la documentación de que se deja hecha referencia, 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

➢ Autorizar la firma del Convenio que al presente se plantea con la  
Asociación Cultural Matadero LAB y el expediente de gastos por un 
importe de 10.000€ en concepto de subvención nominativa. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD,  
SEGURIDAD CIUDADANA Y DEPORTES 

 

16º.- AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE PAGO CON MÓVIL 
DEL ESTACIONAMIENTO REGULADO A “EASY PARK ESPAÑA, S.L.U.”.- 

ANTECEDENTES 
1.- Con fecha de 2 de noviembre de 2017, Tania Cazalis García Martín, 

en nombre y representación de EASYPARK ESPAÑA, S.L.U., solicita que se le 
autorice para tener acceso, y poder operar, con su servicio app de pago de los 
estacionamientos regulados y otros servicios de movilidad inteligente. 
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2.- Con fecha de 18 de noviembre de 2020, se emite Informe por parte de 
la Sra. Tesorera Municipal, en la que se establecen una serie de condiciones 
para la autorización a plataformas de servicio de pago de la tasa por 
estacionamiento de vehículos en zonas sometidas al estacionamiento regulado, 
a través de apps. 

3.- Finalmente el 18 de noviembre se emite Informe Jurídico sobre la 
regulación del sistema de concurrencia de apps para el pago del servicio de 
estacionamiento regulado de la ciudad de Toledo. 

 
Visto todo lo anterior,  la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 

acuerda lo siguiente: 
    Primero. -Autorizar a EASYPARK ESPAÑA, S.L.U, el acceso y la 

operación con su servicio app de pago de los estacionamientos regulados de la 

ciudad de Toledo. 

Segundo.- La eficacia de la presente autorización queda condicionada al 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

1. La vigencia de la autorización administrativa será de 2 años contados 
desde la fecha de activación del servicio. 

2. Los ingresos que se instrumenten a través de estas plataformas serán del 
Ayuntamiento de Toledo, y serán ingresados inmediatamente y sin 
intermediación, en la cuenta titularidad del Ayuntamiento de Toledo que 
la Tesorería designe. 

3. La plataforma de pago deberá está integrada con los sistemas de 
información de la actual concesionaria del servicio de estacionamiento 
regulado, debiendo ésta aportar las condiciones técnicas para que se 
pueda realizar la integración. 

Deberá disponer de una aplicación con todas las funcionalidades 
para iniciar, extender y parar el estacionamiento, disponible en los 
sistemas operativos de más uso: Android, iOS y web. 

4. En ningún caso podrá suponer un perjuicio al usuario que pretenda pagar 
a través de las plataformas autorizadas. 

   La autorización no habilita para el cobro a los usuarios de estas 
plataformas de comisión o gasto alguno por la realización de esta 
intermediación. 

 
5. ESYPARK ESPAÑA, S.L.U, deberá acreditar: 

• Estar inscrita en el registro mercantil con un objeto social que faculte 
ofrecer este tipo de servicios tecnológicos de valor añadido, relacionados 
con la movilidad inteligente ligada al vehículo.  

• Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  
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• Cumplir con la normativa de protección de datos y adjuntar informe de 
tratamiento de datos. 

 
6. Antes de que la autorización sea efectiva, deberá verificarse que el pago 

se produce con normalidad, tanto para el usuario como para el 
Ayuntamiento, produciendo todos sus efectos; es decir, que conste a la 
concesionaria del servicio de estacionamiento regulado el pago de la tasa, 
y que el ingreso entre en las cuentas del Ayuntamiento de Toledo. 

 
Tercero. –Dar cuenta a ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.U, 

(EYSA), concesionaria del contrato de gestión y explotación del servicio público 
de estacionamiento regulado de vehículos (ORA), del presente acuerdo para la 
adaptación de la plataforma. 

 
Cuarto. —Facultar a la Sra. Tesorera Municipal en orden supervisar la 

entrada en funcionamiento del servicio. 
 
17º.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR 

INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 29 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA-LA 
MANCHA (12).- 

17.1) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/074   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 5 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-168 y nº 500-057contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “El vehículo reseñado se 

encuentra realizando parada en el interior del parking de la Estación de Renfe. Sobre las 

13:00 h. procede a realizar la carga de 35 viajeros. Sobre las 13:10 h. hace parada en 

ronda del Granadal (Dársenas de Safont) realizando una descarga de 16 pasajeros y 

una carga de 6 viajeros.  

• El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional para la 

empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea regular, siendo el destino 

el Museo de la Espada sito en vía de servicio A-42 en Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 5 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 
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CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 1 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 10 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 17 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 
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Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-18/11/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 36 

 

 

Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.2) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/077   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 14 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-168 y nº 500-132 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Se observa al autobús 

reseñado sobre las 13:05 horas en el interior del estacionamiento del AVE, recogiendo 

pasajeros (10 personas). Posteriormente se dirige a las dársenas de Safont donde bajan 

10 viajeros y suben 2, abandonando el lugar sobre las 13:25 h.   

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional para la 

empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea regular, con destino a 

Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 14 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 29 de julio de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 10 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 17 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-18/11/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 50 

 

 

Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.3) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/078   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 15 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-167 y nº 500-168 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo, la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 10:25 h., el 

autobús reseñado se encuentra en dársenas de Safont con 6 personas en 

el interior. En RENFE recoge 9 pasajeros y 3 se bajan en las dársenas de 

Safont. El recorrido es: RENFE, puente Azarquiel, ronda de Granadal, 

dársenas de Safont, avd. Castilla-la Mancha y Olías del Rey (Museo de la 

Espada). 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular” 

• Fecha infracción: 15 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 
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CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 1 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 10 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 17 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 
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Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.4) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/079   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 16 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-167 y nº 500-168 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 09:42 h., el vehículo 

reseñado se encuentra en dársenas de Safont con 4 personas. Inicia el transporte desde 

la Estación de Tren, puente Azarquiel, ronda del Granadal, parando en dársenas de 

Safont donde deja a 2 personas y continúa recorrido hasta Olías del Rey (Museo de la 

Espada). 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional para la 

empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea regular” 

• Fecha infracción: 16 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

3 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 20 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 8 de septiembre de 2020, proponiendo la imposición de sanción 

consistente en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 28 de octubre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.5) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/080   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 17 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-167 y nº 500-168 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 09:50 h. el 

vehículo reseñado se encuentra realizando parada en el interior de la 

Estación de Renfe. En dicho lugar procede a la recogida de 20 pasajeros. 

Inicia el transporte circulando por puente de Azarquiel, ronda del Granadal 

y posteriormente realiza parada en dársenas de Safont, descargando 12 

viajeros y quedando en el interior 8 pasajeros para continuar ruta. 

Posteriormente inicia ruta circulando por Av. Castilla-La Mancha sentido 

Madrid, A-42. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular. Después de la parada en Safont continúa ruta hasta el Museo de 

la Espada en Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 17 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 
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CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 1 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 10 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 17 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 
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Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.6) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/081   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 17 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-167 y nº 500-168 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 
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• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Manuel Gutiérrez Espinosa. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 13:05 h. el 

vehículo reseñado se encuentra realizando parada en interior de la zona 

de recogida de viajeros de la Estación de Renfe. En dicho lugar procede 

a la recogida de 43 pasajeros. Instantes después inicia ruta circulando por 

puente de Azarquiel, ronda del Granadal y realizando parada en Dársenas 

de Safont. Aquí bajan 18 pasajeros quedando en el interior 25. Instantes 

después inicia ruta hacia Av. Castilla-la Mancha sentido Madrid, A-42. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular. Informa que posteriormente se dirige hacia el Museo de la Espada 

sito en Olías del Rey, vía de servicio de A-42” 

• Fecha infracción: 17 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

3 de julio de 2020. 
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CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 20 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 

QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 8 de septiembre de 2020, proponiendo la imposición de sanción 

consistente en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 28 de octubre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 
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Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 

<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-18/11/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 84 

 

 

consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.7) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/082   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 18 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-167 y nº 500-168 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera-Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 09:30 h., el vehículo 

indicado se encuentra realizando parada en zona de recogida de viajeros en la Estación 

de Tren. En dicho lugar recoge 5 pasajeros, dirigiéndose a las dársenas de Safont, por 

puente de Azarquiel y ronda del Granadal. En las dársenas deja 5 pasajeros no 

quedando nadie en el interior. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional para la 

empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea regular, y que 

posteriormente se dirige al Museo de la Espada de Olías del Rey por la A-42” 

• Fecha infracción: 18 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

3 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 20 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 8 de septiembre de 2020, proponiendo la imposición de sanción 

consistente en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 28 de octubre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.8) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/083   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 19 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-162 y nº 500-166 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera, Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo,la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 13:02 h. el 

vehículo reseñado se encuentra en la Estación de Renfe (AVE) con 20 

personas en su interior. A continuación realiza una parada en las dársenas 

de Safont bajándose 19 personas y continúan 2. Sigue recorrido hasta el 

mirador del Valle y termina en el Museo de la Espada de Olías del Rey. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional 

para la empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea 

regular” 

• Fecha infracción: 19 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

3 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 15 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 8 de septiembre de 2020, proponiendo la imposición de sanción 

consistente en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 28 de octubre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.9) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/084   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 20 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-138 y nº 500-160 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera, Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 
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• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 

• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Se observa el vehículo 

reseñado para recoger viajeros y trasladarlos a las dársenas de Safont, no efectuando 

recogida de ningún pasajero; por lo que va a esperar al siguiente tren que 

previsiblemente llegará a las 10:00. 

El conductor manifiesta que realiza un servicio de transporte discrecional para la 

empresa de Viajes Reina y en ningún caso un servicio de línea regular, y que su destino 

final es el Museo de la Espada de Olías del Rey” 

• Fecha infracción: 20 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 20º.20.3) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 29 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 26 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 6 de octubre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-18/11/2020                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA  
Página 110 

 

 

que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.10) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/085   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 20 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-138 y nº 500-160 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera, Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 
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• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 10:05 h., el 

vehículo reseñado efectúa recogida de 40 pasajeros en la estación del 

AVE, dirigiéndose posteriormente a las dársenas de Safont, donde bajan 

20 personas. 

El conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de 

transporte de viajeros para la empresa Viajes Reina con destino en museo 

de la espada de Olías del Rey  y que no realiza en ningún caso servicio 

regular” 

• Fecha infracción: 20 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 29 de mayo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 11º.11.1) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 29 de julio de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 10 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 17 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.11) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/086   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 25 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-101 y nº 500-165  contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en 
Calera y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera, Km 10; se puso en 
conocimiento de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte 
del denunciado de los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 
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• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Sobre las 10:00 h. ,el vehículo 

reseñado se encuentra en la estación de RENFE, donde suben 23 viajeros, iniciando la 

marcha a las 10:10 h. con dirección dársenas de Safont, y se bajan 10 personas.  

El conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de transporte de viajeros 

para la empresa Viajes Reina con destino en museo de la espada de Olías del Rey  y 

que no realiza en ningún caso servicio regular” 

• Fecha infracción: 25 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 29 de mayo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 11º.11.1) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 27 de julio de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 4 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente en 

multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 4 de septiembre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

17.12) EXPEDIENTE SANCIONADOR TPC-2020/087   (TALAVERA 
TRAVEL S.L.).- De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía 
Delegada de Movilidad en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de Transportes Terrestres (ROTT); y haciendo uso de las 
atribuciones establecidas en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo adopta el siguiente ACUERDO: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante acta de denuncia formulada en fecha 21 de julio de 
2019 por los Agentes de la Policía Local de Toledo con carnet profesional n º 
500-162 y nº 500-166 contra TALAVERA TRAVEL, S.L., con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Ctra. Talavera-Calera, Km 10; se puso en conocimiento de 
este Excmo. Ayuntamiento de Toledo la realización por parte del denunciado de 
los hechos consistentes en: 

• “La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 

transportes de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 

autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 

presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 

• Infracción del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre de 

Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de Castilla La 

Mancha. 

• Marca modelo del vehículo IVECO EURORIDER-38 
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• Matrícula: 0034BJB 

• Titular del vehículo: Talavera Travel S.L. 

• Conductor: Francisco Javier Cámara Orgaz. 

• Descripción literal de los hechos denunciados: “Siendo las 17:20 h. ,el vehículo 

reseñado se encuentra en la estación de Renfe-AVE, con 13 personas en su interior. Se 

procede a su parada en las dársenas de Safont, bajándose todos ellos del autobús.  

El conductor manifiesta que se trata de un servicio discrecional de transporte de viajeros 

para la empresa Viajes Reina con destino en museo de la espada de Olías del Rey  y 

que no realiza en ningún caso servicio regular” 

• Fecha infracción: 21 de julio de 2019. 

SEGUNDO.- Como quiera que dichos hechos pudieran ser constitutivos 

de infracción muy grave prevista en el artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 

de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carreteras de 

Castilla La Mancha, sancionables con multa por importe desde 2.001,00 € a 

6.000,00 € de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del citado texto legal, es 

por lo que, con fecha 29 de mayo de 2020 la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Toledo adopta Acuerdo de Gobierno Nº 11º.11.1) de iniciación de 

expediente sancionador dando comienzo a las actuaciones sancionadoras que 

se han seguido a través del presente procedimiento. 

TERCERO.- Notificado que fue el citado Acuerdo de conformidad con lo 

previsto en el artículo 210 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, la interesada formuló alegaciones mediante escrito presentado el día 

14 de julio de 2020. 

CUARTO.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 211 del 

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, la denuncia, 

formulada en su día, fue ratificada por los agentes de la Policía Local 

denunciantes mediante diligencia de fecha 4 de agosto de 2020 en los términos 

que constan en el expediente. 
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QUINTO.- Concluida la instrucción del procedimiento, y con arreglo a lo 

previsto en el artículo 212 del Reglamento de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, por parte del Sr. Instructor se formula Propuesta de Resolución de 

fecha 26 de agosto de 2020, proponiendo la imposición de sanción consistente 

en multa por importe de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €). 

Dicha Propuesta de Resolución toma en consideración, a modo de 

antecedentes con incidencia en la adecuada resolución del presente expediente 

sancionador, la Resolución del Director General de Carreteras y Transportes, de 

15 de marzo de 2018, dictada en respuesta a la consulta formulada por la 

mercantil Viajes Reina, S.L. que, a su vez, hace referencia a los que se detallan 

en el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

y en el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido por el Inspector Jefe de 

la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Dichos informes obran unidos al presente expediente y han sido puestos 

de manifiesto a la interesada. 

SEXTO.-  Que,  una vez notificada la citada Propuesta de Resolución en 

trámite de audiencia, la interesada ha evacuado dicho trámite mediante escrito 

de alegaciones presentado el día 6 de octubre de 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del 

presente procedimiento. 

Vista la Propuesta de Resolución que formula el Sr. Instructor del presente 

procedimiento, sobre la base de la denuncia y demás documentos aportados al 

presente expediente y tomando como antecedente la Resolución del Director 

General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018, dictada en 

respuesta a la consulta formulada por la mercantil Viajes Reina, S.L. y que, a su 

vez, hace referencia a  informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 2018 emitido 

por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Toledo. 

Visto que el Sr. Instructor toma en consideración los razonamientos 

siguientes: 
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<<Debe tenerse en cuenta que, con fecha 25 de septiembre de 2017, el servicio 

de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha comunicó a la citada mercantil que las ofertas de 

transporte turístico que discurren por el casco urbano de la ciudad de Toledo 

tienen  el carácter de transporte urbano, y por lo tanto deben ser tramitadas ante 

el Ayuntamiento de esta ciudad, que es, en definitiva, quien ostenta las 

competencias relativas a la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

personas que transcurran íntegramente dentro de su término municipal, por lo 

que se requirió a la mercantil Viajes Reina, SL para que comunicara al 

Ayuntamiento de Toledo las propuestas de transporte turístico que tenían  

previsto poner en funcionamiento, para que fuera este Ayuntamiento quien 

determinara si las propuestas cumplían con los requisitos establecidos en la 

normativa en materia de transportes y no interfiere en los servicios de transporte 

turístico de uso general de carácter municipal preexistentes.  

Sin embargo el día de la infracción no se había producido esa comunicación, 

desentendiéndose la mercantil del requerimiento que le fuera efectuado y 

limitándose a manifestar su disconformidad con el contenido del citado 

requerimiento mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2017 presentado ante 

el servicio de Ordenación y Gestión de Transporte de Viajeros de la JCCM…” 

Tal como considera el Sr. Instructor, tras la comunicación realizada a la 

JCCM el 12 de julio de 2017 por la mercantil Viajes Reina, S.L., con pretendido 

amparo en lo previsto en el artículo 128 ROTT, al objeto de poner en su 

conocimiento la intención de prestar servicios de transportes turísticos con 

reiteración de itinerario y calendario, la Resolución del Director General de 

Carreteras y Transportes de 15 de marzo de 2018 declara en su “antecedente 

de hecho Primero” que, con dicha comunicación, no se especificaban “las 

condiciones de prestación, ni las tarifas, ni el resto de los servicios que vayan a 

integrar la combinación que se va a poner a la venta, ni ningún detalle más en 

relación con este transporte turístico”, y como quiera que dicha información 

resulta imprescindible en orden a la aplicación del régimen jurídico relativo a los 

transportes turísticos que contienen los artículos 110 a 112 de la LOTT y artículos 

128 a 132 del ROTT, hubo de ser requerida la citada mercantil en fecha 24 de 

julio de 2017 (antecedente de hecho Segundo). 
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Y es que, tal y como consta expresamente en el citado documento, ese 

requerimiento se efectuaba a los efectos de lo establecido en el artículo 128 y 

siguientes del ROTT, pues la prohibición a la que hace referencia el artículo 

130, para la realización del correspondiente transporte cuando en el expediente 

no quede suficientemente justificado el cumplimiento de las condiciones 

exigibles, no podía ser dictada por la administración autonómica, al carecer de 

competencia, de lo que cabe inferir que, en ese estado de cosas, no resulta de 

aplicación el último inciso del citado artículo 130: “Los correspondientes 

servicios podrán comenzar a prestarse a partir de los treinta días de su 

comunicación a la Administración, si ésta no ha hecho manifestación expresa 

en otro sentido”. 

Considerando que, con arreglo a todo lo hasta aquí expresado, la 

mercantil Talavera Travel fue sorprendida por agentes de la Policía Local de 

Toledo prestando el servicio, no en los términos  “comunicados” a la JCCM, sino 

en los términos contenidos en la denuncia y su posterior ratificación, es decir, 

prestando un servicio de ámbito municipal en igualdad de condiciones que las 

empresas de transporte turístico que lo vienen realizando de forma reglada y 

autorizada, actuación no conforme con el régimen jurídico de aplicación y 

constitutiva de infracción pues, dichos servicios, no quedan amparados por una 

comunicación deficiente presentada ante una administración, la autonómica, que 

carece de competencia en el ámbito de un transporte exclusivamente municipal, 

evitando así la posibilidad de prohibición, ex artículo 130 ROTT, por parte del 

Ayuntamiento de Toledo. 

Teniendo en cuenta, además, que las mercantiles UTE TOLEDO CITY 

SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. -que desarrollan esa misma 

actividad en el municipio de Toledo-, operan en la actualidad bajo la cobertura 

de un contrato administrativo especial del que la interesada carece. 

Así, retomando las consideraciones del Sr. Instructor, “…A juicio del 

Director General de Carreteras y Transportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha, el informe emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local 

de Toledo, de 21 de febrero de 2018, ponía de manifiesto las siguientes 

cuestiones: 
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1) Que se ha comprobado, a través de las actas levantadas por los Agentes 

de la Policía Local y de los seguimientos efectuados por los oficiales de esa 

misma Policía Local, que las mercantiles Viajes Reina y Autocares Vilar están 

realizando, diariamente, en el casco urbano de la ciudad de Toledo un transporte 

regular de carácter urbano efectuando itinerarios y paradas sin autorización. 

2) Que se utilizan dos autobuses: Uno propiedad de Autocares Vilar, S.A. y 

otro propiedad de Autocares Ugarte, S.L. 

3) Que con dichos autobuses se realizan todos los días los itinerarios 

reseñados  dentro del casco urbano de Toledo.  

4) Y por último, que el autobús, al menos el propio de Autocares Vilar, SA, 

después de las 20:00 horas se dirige a la vía de servicio de la A-42, en el Km 64 

(término municipal de Olías del Rey), donde guardan el autobús en una 

propiedad privada, junto a la empresa concesionaria de vehículos Mercedes-Mini 

y la empresa “Superchollo”. 

Por su parte el informe de fecha 25 de enero de 2018 del Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo concluye que: 

“El transporte por la ciudad de Toledo a nivel turístico y para mover a grupo 

masivo de personas queda regulado desde el Ayuntamiento a través de los 

contratos de autorización administrativa para la explotación de bus y tren turístico 

en la ciudad de Toledo. En consecuencia ha de concluirse que la actividad 

pretendida por VIAJES REINA, SL. Y para la que solicita autorización de la Junta 

de Comunidades SÍ INTERFIERE en la prestación de servicios con trasporte 

turístico regulada desde el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, y cuya gestión 

depende del Patronato Municipal de Turismo”. 

A la vista de todo lo anterior, y previo el referido informe de fecha 25 de enero de 

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo y el informe de fecha 21 de febrero de 

2018 emitido por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Toledo, el Director General de Carreteras y Transportes dicta Resolución de 15 

de marzo de 2018, concluyendo  que el transporte que han comenzado  a prestar 

Viajes Reina y Autocares Vilar se trata de un transporte de viajeros de carácter 

urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se desarrolla y por el 

uso de estos servicios de transporte, interfiriendo en las rutas establecidas 

por el Ayuntamiento de Toledo para el transporte turístico en la ciudad y 
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que se prestan bajo la figura de un contrato administrativo especial por las 

empresas UTE TOLEDO CITY SIGTHSEENG y TRAINVISION SPAIN, S.L. 

Finalmente la citada Resolución acuerda comunicar a la mercantil Viajes Reina, 

S.L. que, de acuerdo con la competencia, le corresponde al Ayuntamiento de 

Toledo, de acuerdo con el procedimiento establecido, otorgar, en su caso, la 

correspondiente autorización administrativa expresa y motivada al tratarse de un 

transporte de carácter urbano, por su regularidad, por el ámbito en el que se 

desarrolla y por el uso de estos servicios de transporte>>. 

SEGUNDO.  Alegaciones de la interesada. 

1) Que se trata de un paquete turístico completo que se realiza en modalidad 

de transporte combinado ferroviario-carretera que parte de Madrid e incluye las 

localidades de Toledo y Olías del Rey. 

2) Que se trata de una oferta turística global que incluye visitas guiadas y 

turismo comercial por ambas localidades. 

3) Que no se vende billete alguno por parte de Talavera Travel S.L. y que no 

está abierto el autobús que lo presta al uso del público en general sin que se 

realice con reiteración de itinerarios a su voluntad. 

4) Que se limita a efectuar un transporte a requerimiento y bajo las 

condiciones de un contrato de transporte a coche completo, suscrito con una 

agencia de viajes (Transporte discrecional turístico). 

5) Que no está sujeto a autorización previa sino a simple comunicación 

previa del inicio de su actividad con arreglo a lo previsto en el artículo 130 ROTT 

y que como comunicación previa ha de tenerse la efectuada al Sr. Jefe de la 

Policía Municipal con fecha 23 de enero de 2018 siendo que dirigieron 

igualmente comunicación a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 

fecha 12 de julio de 2017. 

Visto que, tal como razona el Sr. Instructor del presente procedimiento, 

las alegaciones efectuadas no tiene por objeto desvirtuar los hechos observados, 

denunciados y luego ratificados por Agentes de la autoridad sino justificar que 

su actuación viene amparada por la cobertura que, a su juicio, le brindaría el 

artículo 130 ROTT sobre la base de la comunicación dirigida  a la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en fecha 12 de julio de 2017, 

Administración manifiestamente incompetente con arreglo a cuantas 
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consideraciones de hecho y de derecho se contienen en la propia Resolución del 

Director General de Carreteras y Transportes, de 15 de marzo de 2018. 

Finalmente solicita la acumulación al considerar de aplicación el artículo 

57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sosteniendo la naturaleza continuada de la infracción imputada en aquel 

expediente, sin embargo la solicitud debe ser rechazada a tenor de lo establecido 

en el artículo 50.3 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, de aplicación 

específica al caso que nos ocupa, en virtud del cual tendrán la consideración de 

infracciones independientes aquellas que se cometan en relación con distintas 

expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 

semejantes preceptos. 

TERCERO.- Con base en el acta-denuncia de la Policía Local de Toledo, 

donde se recogen los hechos constatados por los agentes de la Policía Local, y 

por aplicación del artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  según el cual 

“los documentos formalizados por funcionarios a los que se reconoce condición 

de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, 

se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo 

que se acredite lo contrario”, es por lo que se consideran pues probados, una 

vez concluida la instrucción, los hechos en virtud de los cuales se ha iniciado el 

presente procedimiento sancionador.  

En ese sentido se considera probado el hecho tal cual figura descrito en 

la denuncia. 

Los hechos descritos en el acta-denuncia han sido ratificados por los 

agentes denunciantes. 

CUARTO.- Los hechos que se consideran probados son constitutivos de 

infracción muy grave prevista y tipificada en el artículo 55.1.2 de la Ley 

14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 

Carretera en Castilla La Mancha que establece que serán constitutivas de 

infracción muy grave “la organización, establecimiento o realización de servicios 

regulares de transporte de personas sin ser titular de la correspondiente 

concesión o autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los 

que se presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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La comisión de la infracción señalada es sancionable con imposición de 

multa pecuniaria por importe desde 2.001,00 a 6.000,00 Euros según lo 

establecido en el artículo 58 del citado texto legal. 

Se considera responsable de la infracción administrativa a la empresa 

Talavera Travel S.L., con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera de 

Talavera a Calera Km. 10, según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 

50.2 de la citada Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 

Transporte de Personas Por Carreteras en Castilla La Mancha. 

QUINTO.- Acreditados los hechos cuya sanción constituye el objeto del 

presente procedimiento, restaría únicamente ponderar las circunstancias 

concurrentes en el presente caso en orden a la graduación de la sanción que 

quepa imponer. En ese sentido, y una vez consultado el Registro de Empresas 

y Actividades de Transporte, se hace necesario mantener la sanción en los 

términos en que fue predeterminada en el Acuerdo de Inicio del presente 

procedimiento sancionador: DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), atendiendo a la 

no concurrencia de circunstancias que pudieran agravar la responsabilidad del 

infractor en el sentido previsto en el artículo 61 de la Ley 14/2005, de 20 de 

diciembre, todo ello en orden a observar la debida idoneidad y necesidad de la 

sanción a imponer y su adecuación a la gravedad de los hechos constitutivos de 

infracción. 

En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias 
atribuidas en el artículo 25.2.g) de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 
de diciembre; y con arreglo a las normas de procedimiento previstas en el 
artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Con desestimación de las alegaciones formuladas, se resuelve 

el presente procedimiento con la imposición de sanción a TALAVERA TRAVEL, 

S.L.,  como responsable de una infracción administrativa muy grave, consistente 

en multa de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 €), prevista y tipificada en el artículo 

55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carreteras en Castilla La Mancha, y al amparo de lo previsto en el 

artículo 58 del citado texto legal. 
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Notifíquese la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole que 

contra esta Resolución, que pone fin la vía administrativa, puede interponer 

recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con los artículos 

123 y 124 de la Ley citada Ley 40/2015, o recurso contencioso-administrativo, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otra 

acción o recurso que estimare oportuno interponer para mejor defensa de sus 

derechos. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 

18º.- CESE DEL COORDINADOR GENERAL DE LAS CONCEJALÍAS 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MEDIOAMBIENTALES Y DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  Y DE SOSTENIBILIDAD.- 

La Jefatura de Servicio de Régimen Interior informa al respecto lo 
siguiente: 

La Concejalía de Régimen Interior, mediante Decreto nº 7174 de 13 de 
noviembre de 2020, de conformidad con la propuesta realizada por la Comisión 
de Valoración del concurso singularizado para la provisión del puesto de trabajo 
de Jefe de Servicio de Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente, cuyas Bases y 
programa se aprobaron mediante Resolución de la Concejala Delegada de 
Hacienda nº 4230, de fecha 21 de julio de 2020 y en virtud de las atribuciones 
que le son delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de 
junio de 2019, adopta la siguiente resolución: 

 
“Adscribir con carácter definitivo a D. José Romero Postiguillo, con DNI 

**2050***, al puesto de Jefe de Servicio de Obras, Infraestructuras y Medio 
Ambiente (AE/A1/28) del Ayuntamiento de Toledo.” El nombramiento tendrá 
efectos económicos y administrativos a partir de la toma de posesión. 

Conforme a la base 8.1 de las bases de la convocatoria la toma de 
posesión del puesto adjudicado deberá realizarse al día siguiente del cese en el 
puesto anterior. Dicho cese deberá producirse en el plazo de los tres días hábiles 
siguientes al de la publicación de la resolución en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo. (…). 
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Con fecha 16 de noviembre de 2020 se publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo dicha resolución, por lo que procede cesar a D. José Romero 
Postiguillo, con DNI **2050***, como Coordinador General de las Concejalías de 
Obras y Servicios Públicos medioambientales y Servicios Públicos y 
Sostenibilidad. 

El art 127.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local establece que son atribuciones de la Junta de Gobierno Local el 
nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la 
Administración municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
octava para los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional. 

En base a lo expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda: 

PRIMERO.- Cesar -a petición propia- con fecha 18 de noviembre de 2020, 
a D. José Romero Postiguillo, con DNI **2050***, como Coordinador General de 
las Concejalías de Obras y Servicios Públicos Medioambientales y  de Servicios 
Públicos  y de Sostenibilidad. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados. 
 
 

19º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR PRODUCIDO EN EL ACUERDO DE 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN 
ORDINARIA CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE DEFENSA JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO (SERVICIOS 2/20).- 

Con fecha de 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno de la ciudad 
de Toledo, en sesión extraordinaria, adopta acuerdo número 20.- de 
“Adjudicación del procedimiento abierto y tramitación ordinaria convocado para 
la contratación de la prestación de servicios de defensa jurídica y representación 
del Ayuntamiento de Toledo (servicios 2/20).-“  a favor de “DE LUCAS Y 
BENÍTEZ, S.L.P.” (B45748423), al resultar la mejor oferta, por importe de 
220.076,70 €, conforme al siguiente desglose: 
 

• Precio de adjudicación: Porcentaje de baja sobre el presupuesto 
máximo de licitación del 14%. 

• Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 181.881,57 € 
- IVA (21%):      38.195,13 €. 
- Total:             220.076,70 €.  
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   Se ha detectado un error en el citado importe, que debe ser el siguiente: 
- Importe neto: 178.316,70 € 
- IVA (21%):       37.446,50 €. 
- Total:              215.763,20 €. 

 

 Habida cuenta de la fiscalización realizada al respecto por la Intervención 
General Municipal (Rfª  3.423/2020) y de conformidad con la propuesta que 
formula la Secretaría General de Gobierno al amparo de las previsiones que se 
contienen en el artº. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre revocación de 
actos y rectificación de errores; la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda: 

Primero.- Rectificar el error aritmético existente en el acuerdo de 
adjudicación adoptado por este Órgano Corporativo en fecha de 15 de octubre 
de 2020, de modo que el importe de adjudicación desglosado sea: 

- Importe neto: 178.316,70 € 
- IVA (21%):       37.446,50 €. 

 
    Segundo. - Notificar al adjudicatario el presente acuerdo y al Servicio de 
Patrimonio, Contratación y Estadística a los efectos que procedan. 

 
20º.- DECLARACIÓN DE DESIERTO POR FALTA DE LICITADORES EN 

EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CONVOCADO PARA 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ROPA DE TRABAJO DE INVIERNO Y 
VERANO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TOLEDO (Suministros 11/20).- 

Descripción del expediente: 

Concejalía 
Concejalía-Delegada de Hacienda, Patrimonio, Régimen 
Interior y Transparencia 

Unidad Gestora 21304 – Personal y Régimen Interior 

Objeto del contrato 
SUMINISTRO ROPA PERSONAL LABORAL 
INVIERNO/VERANO 2020/2021 SUMINISTROS 11/20 

Tipo de Contrato 1. Suministros 

Procedimiento Abierto simplificado Solo Matemáticos 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 21304920222104 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

23.308,01 € 

Valor estimado 42.212,91 € 

Duración 12 
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Prórroga SÍ 

Modificación prevista SÍ 

Tipo de licitación Precios unitarios a la baja. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 23/09/2020. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público 
de 30/09/2020. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 16/10/2020. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: NINGUNA (0). 
 
ÚLTIMO TRÁMITE: SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
CONTRATACION EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2020.  Toma de conocimiento 
de la no presentación de ofertas y propuesta de declaración de desierto por falta 
de licitadores. 

Visto lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda: 

➢ “Declarar” desierto por falta de licitadores el procedimiento 
abierto simplificado convocado para contratar el suministro de 
ropa de trabajo de invierno y verano para el personal laboral 
del Ayuntamiento de Toledo (Suministros 11/20) y la remisión 
del expediente a la Unidad Gestora correspondiente. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

21º.- APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PARA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR.- 
Descripción del expediente: 

Unidad Gestora 41102 SERVICIOS SOCIALES 

Órgano competente JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Objeto/Finalidad 
Aprobar bases convocatoria ayudas conciliación de la 
vida laboral y familiar de familias en la Ciudad de Toledo  

Aplicación presupuestaria 41102 2317 48002 

Importe 240.000€ 

Fase del gasto A 
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En el expediente administrativo de referencia constan los siguientes 

documentos: 

• Orden de Inicio del expediente. 

• Informe-Propuesta suscrito por la Unidad Gestora. 

• Bases Reguladoras específicas de la concesión de la subvención. 

o Documento RC acreditativo de la existencia de crédito suficiente y 

adecuado para acometer el gasto propuesto. 

• Informe jurídico favorable emitido en fecha 18 de los corrientes por 
la Secretaría General de Gobierno. 

• Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª   
3.542/2020) 

 

Vista la documentación citada, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar de bases reguladoras específicas y la 
convocatoria para la concesión  de ayudas a las familias residentes en la 
Ciudad de Toledo destinadas a la conciliación de la vida familiar y laboral. 

SEGUNDO.- Aprobar un gasto por importe total de 240.000 euros 

destinado a esta convocatoria, con cargo a la partida  41102 2317 48002 del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Toledo. 

 
22º.- CAMBIO DE OBJETO Y AUTORIZACIÓN FIRMA CONVENIO CON 

LA ASOCIACIÓN “AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI”.- 
En el Anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto de la 

Corporación para el año 2020 figura, entre otras, una aportación a la Asociación 
de Amigos del Pueblo Saharaui de 7.000 €, para desarrollar el proyecto 
“Vacaciones en Paz”, verano 2020 (por error, figura en el texto, 2018) que 
supone el acogimiento por familias toledanas de menores saharauis en un 
entorno saludable y en paz durante los meses de verano. El citado importe está 
incluido en el crédito inicial de 69.000,00 € asignado a la partida 
41102.2317.48299 “A Otras Instituciones sin fines de lucro” (subvenciones 
nominativas de Servicios Sociales). 

El Ayuntamiento de Toledo ha venido colaborando con esta Asociación 
desde hace varios años para sufragar parte del importe del billete de avión. 

Debido a la situación sociosanitaria actual motivada por el covid-19 y que 
ha afectado a todo el planeta, el proyecto no se ha podido desarrollar este 
pasado verano en los términos inicialmente previstos, con el viaje de los menores 
saharauis a la ciudad de Toledo.  
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No obstante, y con la finalidad de mantener los objetivos del Programa, 
desde el Movimiento de Solidaridad español se ha trabajado con las autoridades 
saharauis en un programa alternativo que se ha desarrollado en los 
campamentos y que ha atendido a menores saharauis con edades 
comprendidas entre los 8 y los 12 años, así como a menores con discapacidad, 
que ha permitido cubrir los objetivos del Programa “Vacaciones en paz” y que se 
sintetizan en lo siguiente: 

- Mejorar la calidad de vida de los niños y niñas saharauis en los 
campamentos de refugiados. 

- Motivar el diálogo, el empoderamiento y la participación de los niños y 
niñas saharauis en la construcción de paz a través de actividades de 
deportes, el arte, la música y el teatro y los diferentes trabajos de 
creatividad. 

- Conectar a los niños con la realidad en la que viven y permitirles tener una 
cita con la cultura y el patrimonio de su sociedad mediante diversas 
entrevistas con personas mayores en los campamentos y visitas a las 
zonas liberadas del Sahara occidental. 

- Motivar la comunicación entre las/os niños y familias saharauis y las 
niñas/os y familias de acogida ofreciendo la posibilidad del intercambio 
entre la sociedad saharaui y otras sociedades del mundo. 

- Apoyar a la infraestructura y el trabajo del Ministerio de Juventud y 
Deporte especialmente la oficina del programa de vacaciones en paz a 
nivel central, regional y local.  
 
Como consecuencia de todo lo anterior, se va a proponer al Pleno del 

Ayuntamiento, modificar el Anexo de Subvenciones nominativas de Servicios 
Sociales que figura en el Presupuesto de la Corporación para el año 2020, en el 
sentido de aprobar como fin/objetivo de la subvención nominativa prevista para 
la Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui, el siguiente: “Desarrollar el 
Programa Vacaciones en Paz, verano 2020, mediante un Proyecto alternativo 
dirigido a menores que habitan en los campamentos de refugiados saharauis en 
Tinduf-Argelia, consistente en actividades de carácter recreativo, cultural, 
deportivo y otras de índole análoga”. 

En el expediente consta informe jurídico favorable de la Secretaria 
General de Pleno emitido en fecha 11/11/2020, así como fiscalización conforme 
al respecto efectuada por la Intervención General Municipal (Rfª 3420/2020). 

La aprobación del proyecto de modificación presupuestaria corresponde 
a la Junta de Gobierno Local (art. 127.1.b) de la LRBRL). 

 
De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía del Área 

de que se trata sobre la base de cuanto queda expuesto, la Junta de 
Gobierno de la ciudad de Toledo acuerda: 
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PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Modificación del anexo de 
Transferencias y Subvenciones del Presupuesto del Ayuntamiento de Toledo 
para el presente ejercicio 2020. 

SEGUNDO. Remitir el expediente a la Secretaria General del Pleno a 
efectos de cumplimentar los trámites previstos para esta modificación 
presupuestaria.  

TERCERO. Autorizar la firma del convenio con la Asociación de Amigos 
del Pueblo Saharaui, una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento la 
modificación del Anexo de subvenciones nominativas de los Servicios Sociales, 
en los términos indicados. 

 
 
23º.- INSTANCIAS VARIAS.- 

 No se presentaron. 
 

24º.- MOCIONES E INFORMES.- 

 No se presentaron. 
 

25º.- CORRESPONDENCIA.- 
 No se recibió. 
 
 25º Bis.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 Previa declaración de urgencia por unanimidad de los asistentes, se 
procede al estudio de los asuntos que se concretan a continuación: 
 

ÁREA DE GOBIERNO 
DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 
25º Bis.1) SOLICITUDES DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL Y 

UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL (8).- 
25º Bis.1-1) En relación con solicitud formulada por Olga Bila (Expte. 

49/2020) titular de  terraza de temporada vinculada a establecimiento de 
hostelería situado en Calle Brive nº 10, con denominación comercial “EL 
PADRINO”, interesando modificación de la modalidad de licencia, de temporada 
a anual, ampliando en consecuencia el período de ocupación; por la Unidad 
Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas se emite informe en base a los 
siguientes:  

ANTECEDENTES 
 1.- El solicitante dispone de licencia para ocupación de la vía pública con 
terraza en el emplazamiento utilizado desde hace años (Calle Brive, 10), según 
resolución de la JGCT de 11 de marzo de 2020, en una superficie de 16 m2                 
(excepcionalmente ampliada 12 m2 más con un total de 28m2). Dicha licencia 
habilita para la instalación en condiciones de normalidad de 4 mesas en modalidad 
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de temporada, sin perjuicio de las restricciones que pudieran establecerse de 
manera excepcional en cuanto a aforo y distancias por la alarma sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 2.- Por el titular de la licencia se solicita ampliación del período de ocupación 
a todo el año (modalidad “Anual”). 

3.- La Inspección de la Policía Local ha emitido informe señalando que no 
existe inconveniente para dicha ampliación. 
 Considerando los antecedentes expuestos, teniendo en cuenta que la 
ampliación del período de concesión de la licencia hasta la finalización del presente 
ejercicio, se encuentra contemplada en el artº 86.3) de la Ordenanza Municipal de 
Movilidad de Toledo (BOP. Núm. 101, de 06/05/09) y que se ha dado cumplimiento 
a lo establecido en la Ordenanza Fiscal núm. 21, reguladora de la tasa por el 
aprovechamiento privativo del dominio público; se formula propuesta favorable al 
respecto.  
 En consecuencia, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda 
lo siguiente: 
 Acceder a lo solicitado por Olga Bila, titular de terraza  ubicada en la  
Calle Brive nº 10, con denominación comercial “EL PADRINO”  respecto de la 
modificación de la licencia concedida, de temporada a anual -modalidad que 
determina el período máximo de ocupación-;    permaneciendo hasta la finalización 
del presente ejercicio en las mismas condiciones fijadas en su día, sin perjuicio de 
las limitaciones y/o restricciones que pudieran establecerse de manera excepcional 
como consecuencia de la alarma sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

25º Bis.1-2)  En relación con solicitud formulada ante este Ayuntamiento 
por Yolanda Rosell Sánchez (Expte. 63/2020), titular de una terraza vinculada 
a establecimiento de hostelería situado en Plaza Barrio Nuevo nº 2, con 
denominación comercial “EL FAROLITO” de esta ciudad, interesando 
ampliación de la superficie que viene siendo objeto de ocupación; la Unidad 
Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas emite informe considerando los 
siguientes:  

ANTECEDENTES 
 1.- La solicitante dispone de licencia para ocupación de la vía pública con 
terraza en el emplazamiento señalado en el encabezamiento según resolución de 
la JGCT de 1 julio de 2020, para una superficie de 32 m2. Dicha licencia habilita 
para la instalación en condiciones de normalidad de 8 mesas en modalidad anual, 
sin perjuicio de las restricciones establecidas de manera excepcional en cuanto a 
aforo y distancias por la alarma sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 2.- Por la titular de la licencia se solicita ampliación de superficie en 58 m2 
adicionales (lo que supondría un total de 90 m2 ) para poder mantener las 8 mesas 
habituales.  

3.- La Inspección de la Policía Local ha emitido informe señalando lo 
siguiente: 
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“Se INFORMA que dadas las dimensiones de la plaza extenderse a 15 
metros lineales como presenta en croquis adjunto supondría invadir el espacio 
del establecimiento cuyo titular es Arco Palacio, S.L. no obstante puede llegar 
a los doce metros y ampliar en anchura hasta los 7 de forma que obtenga 
una superficie de 84 m2, en los que debidamente colocadas en forma de 
damero, puede instalar 8 mesas con las distancias de seguridad actuales”. 

 
Teniendo en cuenta los siguientes  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
PRIMERO.- Lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de 

octubre (BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2. 

SEGUNDO.- Resolución de la Delegación Provincial de Sanidad de 
Toledo de fecha 16 de noviembre de 2020 (DOCM. 232 de 17/11/20) 
prorrogando las medidas especiales en materia de Salud Pública para esta 
localidad adoptadas mediante Resoluciones de 5 y 9 de noviembre de 2020, 
según el “Plan de actuación y conjunto de medidas de control a aplicar en 
el ámbito municipal en un escenario de brotes complejos y/o transmisión 
comunitaria de COVID-19 (NIVEL III).  

Teniendo en cuenta que entre las medidas adoptadas en las citadas 
resoluciones se encuentran las siguientes: 

 

• Se suspende la actividad en el interior del local en bares, 
restaurantes y resto de establecimientos de hostelería………..”. 

• Reducción de aforo al 50% del número máximo de mesas que 
tuvieran establecido, con distancia de al menos 2 metros entre las 
sillas de diferentes mesas. 

 
Habida cuenta que siguiendo instrucciones de la Alcaldía-

Presidencia se van a flexibilizar los requisitos y la aplicación de la 
normativa general de aplicación para posibilitar, cuando ello sea posible, 
la instalación de terrazas que permitan continuar con el ejercicio de la 
actividad; todo ello, en aras a evitar o minimizar en la medida de lo posible 
el impacto económico que las medidas y restricciones de carácter sanitario 
han supuesto para un sector muy dañado desde el comienzo de la 
pandemia, afectado muy directamente por las sucesivas limitaciones que 
se han ido adoptando por la autoridad sanitaria competente en la materia.  
 
 De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora 
informante considerando los antecedentes expuestos, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
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 PRIMERO .- Autorizar con carácter excepcional y temporal para el 
presente ejercicio la ampliación de superficie solicitada por Yolanda Rosell 
Sánchez titular de una terraza vinculada a establecimiento de hostelería situado 
en Plaza Barrio Nuevo nº 2, con denominación comercial “EL FAROLITO” de 
esta ciudad, con el siguiente resultado: 

- Las condiciones que por el presente se establecen perderán vigencia 
y no serán de aplicación una vez concluido el año, y durante el 
próximo ejercicio la licencia será objeto de estudio para determinar 
la procedencia de su instalación y emplazamiento; sin que las 
establecidas de manera excepcional y temporal generen derecho 
alguno para el titular de la ocupación. 

- La superficie total resultante de la ampliación autorizada será de 84 
m2 (incrementándose en 52 m2 los ya disponibles), de tal forma que 
puedan instalarse un total de 8 mesas con las distancias de 
seguridad actualmente establecidas en la normativa sanitaria 
excepcional de aplicación (2m entre sillas). 

- Las condiciones en cuanto a aforo, horario, agrupación de personas 
y distancias de seguridad entre otras, serán las que se establezcan 
en cada momento por la Autoridad Sanitaria. 

- La ocupación se realizará atendiendo a las indicaciones establecidas 
por la Inspección de la Policía Local a que se ha hecho referencia en 
los antecedentes de la presente resolución. 

- Se mantienen el resto de condiciones generales establecidas en la 
licencia otorgada en su día en la medida en que sean compatibles 
con la normativa sanitaria de aplicación en cada momento. 

- Por último,  serán de aplicación las medidas que se contienen en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (BOE. Núm. 282 de 25/10/20), 
por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, así como 
el resto de normativa y resoluciones que por la autoridad competente 
se dicte en esta materia en función de la evolución de la pandemia. 

 
25º Bis.1-3) En relación con solicitud formulada ante este Ayuntamiento 

HERMANAS DOMÍNGUEZ C.B. (Expte. 84/2020),  titular de una terraza 
vinculada a establecimiento de hostelería situado en Plaza Barrio Nuevo nº 5, 
con denominación comercial “TETERÍA DAR AL-CHAI” de esta ciudad, 
interesando ampliación de la superficie que viene siendo objeto de ocupación; la 
Unidad Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas emite informe 
considerando los siguientes:  
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ANTECEDENTES 
 1.- La solicitante dispone de licencia para ocupación de la vía pública con 
terraza en el emplazamiento señalado en el encabezamiento según resolución de 
la JGCT de 15  mayo de 2020, para una superficie de 32 m2. Dicha licencia habilita 
para la instalación en condiciones de normalidad de 8 mesas en modalidad anual, 
sin perjuicio de las restricciones establecidas de manera excepcional en cuanto a 
aforo y distancias por la alarma sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 2.- Por la titular de la licencia se solicita ampliación de superficie en 52 m2 
adicionales (lo que supondría un total de 84 m2) para poder mantener las 8 mesas 
habituales.  

3.- La Inspección de la Policía Local ha emitido informe señalando lo 
siguiente: 

Que dadas las dimensiones de la plaza no es posible ampliar la superficie 
hasta los 15 metros lineales como se solicita, puesto que invadiría el espacio del 
establecimiento cuyo titular es Arco Palacio, S.L., no obstante, si podría 
extenderse hasta los 12 mts. en ese sentido y 7 en sentido hacia la calle Reyes 
Católicos, de forma que tuviera una superficie de 12 x 7 mts (84 m2) en la que 
debidamente colocadas y haciendo damero es posible colocar las 8 mesas con 
la separación de seguridad. 

 
Teniendo en cuenta los siguientes  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
PRIMERO.- Lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de 

octubre (BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2. 
 

SEGUNDO.- Resolución de la Delegación Provincial de Sanidad de 
Toledo de fecha 16 de noviembre de 2020 (DOCM. 232 de 17/11/20) 
prorrogando las medidas especiales en materia de Salud Pública para esta 
localidad adoptadas mediante Resoluciones de 5 y 9 de noviembre de 2020, 
según el “Plan de actuación y conjunto de medidas de control a aplicar en 
el ámbito municipal en un escenario de brotes complejos y/o transmisión 
comunitaria de COVID-19 (NIVEL III)  

Teniendo en cuenta que entre las medidas adoptadas en las citadas 
resoluciones se encuentran las siguientes: 

• Se suspende la actividad en el interior del local en bares, 
restaurantes y resto de establecimientos de hostelería………..”. 

• Reducción de aforo al 50% del número máximo de mesas que 
tuvieran establecido con distancia de al menos 2 metros entre las 
sillas de diferentes mesas. 
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Habida cuenta que siguiendo instrucciones de la Alcaldía-
Presidencia se van a flexibilizar los requisitos y la aplicación de la 
normativa general de aplicación para posibilitar cuando ello sea posible la 
instalación de terrazas que permitan continuar con el ejercicio de la 
actividad; todo ello, en aras a evitar o minimizar en la medida de lo posible 
el impacto económico que las medidas y restricciones de carácter sanitario 
han supuesto para un sector muy dañado desde el comienzo de la 
pandemia, afectado muy directamente por las sucesivas limitaciones que 
se han ido adoptando por la autoridad sanitaria competente en la materia.  
 
 De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora 
informante considerando los antecedentes expuestos, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO .- Autorizar con carácter excepcional y temporal para el 
presente ejercicio la ampliación de superficie solicitada por HERMANAS 
DOMÍNGUEZ C.B., titular de una terraza vinculada a establecimiento de 
hostelería situado en Plaza Barrio Nuevo nº 5, con denominación comercial 
“TETERÍA DAR AL-CHAI” de esta ciudad; con el siguiente resultado: 

- Las condiciones que por el presente se establecen perderán 
vigencia y no serán de aplicación una vez concluido el año, y 
durante el próximo ejercicio la licencia será objeto de estudio 
para determinar la procedencia de su instalación y 
emplazamiento, sin que las establecidas de manera 
excepcional y temporal generen derecho alguno para el titular 
de la ocupación. 

- La superficie total resultante de la ampliación autorizada será 
de 84 m2 (incrementándose en 52 m2 los ya disponibles), de tal 
forma que puedan instalarse un total de 8 mesas con las 
distancias de seguridad actualmente establecidas en la 
normativa sanitaria excepcional de aplicación (2m entre sillas). 

- Las condiciones en cuanto a aforo, horario, agrupación de 
personas y distancias de seguridad entre otras, serán las que 
se establezcan en cada momento por la Autoridad Sanitaria. 

- La ocupación se realizará atendiendo a las indicaciones 
establecidas por la Inspección de la Policía Local a que se ha 
hecho referencia en los antecedentes de la presente 
resolución. 

- Se mantienen el resto de condiciones generales establecidas 
en la licencia otorgada en su día en la medida en que sean 
compatibles con la normativa sanitaria de aplicación en cada 
momento. 
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- Por último, serán de aplicación las medidas que se contienen 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (BOE. Núm. 282 
de 25/10/20), por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, así como el resto de normativa y resoluciones 
que por la autoridad competente se dicte en esta materia en 
función de la evolución de la pandemia. 

 
25º Bis.1-4) En relación con la solicitud formulada ante este Ayuntamiento 

por Carlos Dakir Puebla (Expte. 307/2020) para el aprovechamiento especial y 
utilización privativa del dominio público local con terraza anual, instalación 
vinculada a establecimiento de hostelería situado en Duque de Ahumada, con 
denominación comercial “CAFÉ BLUE BAR” de esta ciudad; licencia que ha 
venido concediéndose durante ejercicios sucesivos. Por la Jefatura de Servicio 
de Licencias Urbanísticas se emite informe considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 
- El peticionario dispone de licencia municipal de apertura del 

establecimiento y/o declaración responsable. 
 

Y teniendo en cuenta los siguientes: 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO: Lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales (en vigor conforme a Real Decreto 2009/2009, de 23 
de diciembre); respecto de los trámites a seguir en el procedimiento. 

 
SEGUNDO: Lo establecido en la Ordenanza Municipal de Movilidad de 

Toledo aprobada en fecha 16 de abril de 2009 por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, sobre los requisitos a cumplir por parte de este tipo de instalaciones. 

TERCERO: Lo establecido en las condiciones complementarias a la 
Ordenanza indicada en el apartado anterior, aprobadas por la JGCT de fecha 12 
de marzo de 2014. 

CUARTO.- Lo establecido en el artº 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la 
Ley 57/03 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local; que otorga la competencia con carácter general para el otorgamiento de 
licencias a la Junta de Gobierno Local. 

QUINTO.- Lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la 
Tasa por aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público 
local 

SEXTO.- Lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre 
(BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2. 
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SÉPTIMO.- Resolución de la Delegación Provincial de Sanidad de 
Toledo de fecha 16 de noviembre de 2020 (DOCM. 232 de 17/11/20) 
prorrogando las medidas especiales en materia de Salud Pública para esta 
localidad adoptadas mediante Resoluciones de 5 y 9 de noviembre de 2020, 
según el “Plan de actuación y conjunto de medidas de control a aplicar en 
el ámbito municipal en un escenario de brotes complejos y/o transmisión 
comunitaria de COVID-19 (NIVEL III).  

Teniendo en cuenta que entre las medidas adoptadas en las citadas 
resoluciones se encuentran las siguientes: 

• Se suspende la actividad en el interior del local en bares, 
restaurantes y resto de establecimientos de hostelería………..”. 

• Reducción de aforo al 50% del número máximo de mesas que 
tuvieran establecido con distancia de al menos 2 metros entre las 
sillas de diferentes mesas. 

 
Habida cuenta que siguiendo instrucciones de la Alcaldía-

Presidencia se van a flexibilizar los requisitos y la aplicación de la 
normativa general de aplicación para posibilitar cuando ello sea posible la 
instalación de terrazas que permitan continuar con el ejercicio de la 
actividad; todo ello, en aras a evitar o minimizar en la medida de lo posible 
el impacto económico que las medidas y restricciones de carácter sanitario 
han supuesto para un sector muy dañado desde el comienzo de la 
pandemia, afectado muy directamente por las sucesivas limitaciones que 
se han ido adoptando por la autoridad sanitaria competente en la materia.  
 

De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora 
informante sobre la base de cuanto queda expuesto, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Conceder con carácter excepcional y temporal la licencia 
solicitada para utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio 
público en los términos que seguidamente se indican, haciendo constar que las 
condiciones en cuanto a ubicación y superficie, etc., estarán supeditadas 
en todo momento a lo que establezca la autoridad sanitaria. 

Dichas condiciones perderán vigencia y no serán de aplicación una 
vez concluido el año, y durante el próximo ejercicio la licencia será objeto 
de estudio para determinar la procedencia de su instalación y 
emplazamiento, sin que las establecidas de manera excepcional y temporal 
generen derecho alguno para el titular de la ocupación. 
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Titular: Carlos Dakir Puebla 
Tipo: Bar - Cafetería 
Emplazamiento: Duque de Ahumada 
Denominación comercial: “BLUE BAR” 
Tipo terraza: Anual Reducida 
Superficie terraza: 40 m2 : 20 más 20 (5 mesas). Con carácter general, no podrá tener 

apiladas más mesas de las autorizadas. 
    
HORARIO:  
El horario de instalación y funcionamiento se ajustará a la normativa excepcional 

que regirá en los próximos meses dada la situación de alarma sanitaria actual. 
 
CONDICIONES:  
Dada la configuración de la acera existente delante del establecimiento y con las 

condiciones actuales de alarma sanitaria, podrá instalar 3 mesas frente a la fachada y otras 
dos en la zona del local colindante según las condiciones pactadas por ambos titulares. 

 
Deberá mantenerse la separación de seguridad entre sillas –2 m-  según lo 

establecido en la normativa sanitaria de aplicación. 
No se permiten veladores (mesas altas, barriles o similares), ya sea en zona pública 

o privada del establecimiento. 
 

 
SEGUNDO: Deberán cumplirse en todo momento los requisitos en 

cuanto a reducción de aforo al 50% en terrazas, ocupación, distancia física 
de al menos 2 m entre sillas, y resto de condiciones (agrupaciones de no 
más de 6 personas, etc.), manteniendo la distancia mínima de seguridad 
interpersonal establecida en la normativa sanitaria de aplicación para 
contención de la expansión del COVID-19  

 
Por último, serán de aplicación las medidas que se contienen en el 

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2, así como el resto de normativa 
y resoluciones que por la autoridad competente se dicte en esta materia en 
función de la evolución de la pandemia. 

 
TERCERO: En la medida en que sean compatibles y no contradigan 

las condiciones y requisitos establecidos por la Autoridad sanitaria, la 
licencia se concede supeditada igualmente al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

- Exposición en lugar visible de plano indicativo de la colocación de las 
mesas así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

- Condiciones de carácter general aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para este tipo de 
instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se adjuntan 
en documento anexo. 
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- El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 

- En el Casco Histórico de la ciudad, lo establecido en la “ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PUBLICIDAD Y ROTULACIÓN EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEFINIDO EN LA DECLARACIÓN DE LA CIUDAD 
COMO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD” (BOP. Núm. 152, de 11 de 
agosto de 2017), respecto de la instalación de rótulos móviles (que 
sustituirán a los popularmente conocidos como “cocineros”); que deberán 
ajustarse a las determinaciones de los artº 62 y ss, instalándose dentro 
del perímetro de la terraza. 

 
25º Bis.1-5) En relación con solicitud formulada ante este Ayuntamiento 

por Ahmad Alhelal (Expte. 306/2020) para el aprovechamiento especial y 
utilización privativa del dominio público local con terraza de anual reducida, 
instalación vinculada a establecimiento de hostelería situado en Río 
Retamosillo nº 11 c/v Paseo Federico García Lorca, con denominación 
comercial  “LA CASA DE DAMASCO ”. Por la Jefatura de Servicio de Licencias 
Urbanísticas se emite informe considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 
- El peticionario ha presentado Declaración Responsable relativa al 

funcionamiento de la actividad que se encuentra en trámite. 
- Han sido emitido informe favorable por la Inspección de la Policía Local 
- Con fecha 6 de agosto el citado titular presenta solicitud de viabilidad de 

implantación de terraza ( 36/2020) dado la alarma sanitaria existente 
ocasionada por la pandemia del COVID-19 y las restricciones que el 
sector de la hostelería tiene impuestas por las órdenes sanitarias vigentes 
en estos momentos, relativa a la posibilidad de ubicar 5 mesas a lo largo 
de la fachada; aportando escrito de conformidad de la titular del 
establecimiento colindante. 

- La Inspección de la Policía Local emite informe acerca de la propuesta 
planteada señalando lo siguiente: 
“Se INFORMA que visto el emplazamiento solicitado sería posible, en 

condiciones de normalidad, instalar seis mesas frente a la fachada del local, 
dejando libre desde la misma hasta la línea de farolas del paseo y permitiendo 
el uso del mobiliario urbano existente. 

No obstante, y ante la situación de emergencia sanitaria actual y con 
las condiciones restrictivas actuales, se aconseja instalar sólo tres en el 
lugar indicado y, de forma excepcional  y provisional, colocar otras tres 
adosadas a la fachada lateral del establecimiento, en el acceso desde el 
estacionamiento de la calle río Retamosillo al Paseo peatonal, todas ellas 
con la debida distancia de seguridad.” 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 PRIMERO: Lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales (en vigor conforme a Real Decreto 2009/2009, de 23 
de diciembre); respecto de los trámites a seguir en el procedimiento. 
 SEGUNDO: Lo establecido en la Ordenanza Municipal de Movilidad de 
Toledo aprobada en fecha 16 de abril de 2009 por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, sobre los requisitos a cumplir por parte de este tipo de instalaciones. 
 TERCERO: Lo establecido en las condiciones complementarias a la 
Ordenanza indicada en el apartado anterior, aprobadas por la JGCT de fecha 12 
de marzo de 2014. 
 CUARTO.- Lo establecido en el artº 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la 
Ley 57/03 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local; que otorga la competencia con carácter general para el otorgamiento de 
licencias a la Junta de Gobierno Local. 
 QUINTO.- Lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la 
Tasa por aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público 
local. 

SEXTO.- Lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre 
(BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2. 

SÉPTIMO.- Resolución de la Delegación Provincial de Sanidad de 
Toledo de fecha 16 de noviembre de 2020, (DOCM. 232 de 17/11/20) 
prorrogando las medidas especiales en materia de Salud Pública para esta 
localidad adoptadas mediante Resoluciones de 5 y 9 de noviembre de 
2.020, según el “Plan de actuación y conjunto de medidas de control a 
aplicar en el ámbito municipal en un escenario de brotes complejos y/o 
transmisión comunitaria de COVID-19 (NIVEL III) . 

 
Teniendo en cuenta que entre las medidas adoptadas en las citadas 

resoluciones se encuentran las siguientes: 

• Se suspende la actividad en el interior del local en bares, 
restaurantes y resto de establecimientos de hostelería………..”. 

• Reducción de aforo al 50% del número máximo de mesas que 
tuvieran establecido con distancia de al menos 2 metros entre las 
sillas de diferentes mesas. 

 
Habida cuenta que siguiendo instrucciones de la Alcaldía-

Presidencia se van a flexibilizar los requisitos y la aplicación de la 
normativa general de aplicación para posibilitar cuando ello sea posible la 
instalación de terrazas que permitan continuar con el ejercicio de la 
actividad; todo ello, en aras a evitar o minimizar en la medida de lo posible 
el impacto económico que las medidas y restricciones de carácter sanitario 
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han supuesto para un sector muy dañado desde el comienzo de la 
pandemia, afectado muy directamente por las sucesivas limitaciones que 
se han ido adoptando por la autoridad sanitaria competente en la materia.  

 
De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora 

informante sobre la base de cuanto queda expuesto, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Conceder con carácter excepcional y temporal la licencia 
solicitada para utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio 
público en los términos que seguidamente se indican, haciendo constar que las 
condiciones en cuanto a ubicación y superficie, etc., estarán supeditadas 
en todo momento a lo que establezca la autoridad sanitaria. 

Dichas condiciones perderán vigencia y no serán de aplicación una 
vez concluido el año, y durante el próximo ejercicio la licencia será objeto 
de estudio para determinar la procedencia de su instalación y 
emplazamiento, sin que las establecidas de manera excepcional y temporal 
generen derecho alguno para el titular de la ocupación. 
 

Titular: Ahmad Alhelal 
Tipo: Bar-Restaurante 
Emplazamiento: Río Retamosillo, 11 
Denominación comercial: “LA CASA DE DAMASCO” 
Tipo terraza: Anual Reducida 
Superficie terraza: 48 m2 (24 más 24) en función de la disponibilidad de espacio 

existente, equivalente a 6 mesas (este número se establece como máximo dependiendo de 
la distancia de seguridad a mantener entre las mismas). 

 
HORARIO:   
El horario de instalación y funcionamiento se ajustará a la normativa excepcional 

que regirá en los próximos meses dada la situación de alarma sanitaria actual. 
 
CONDICIONES:  
Ante la situación de emergencia sanitaria actual y con las condiciones restrictivas 

actuales, se aconseja instalar sólo tres en el lugar indicado y, de forma excepcional y 
provisional, colocar otras tres adosadas a la fachada lateral del establecimiento, en el 
acceso desde el estacionamiento de la calle río Retamosillo al Paseo peatonal; todas ellas 
con la debida distancia de seguridad. 

El mobiliario deberá estar homologado. 
Deberá mantenerse la separación de seguridad entre sillas – 2 m-  según lo 

establecido en la normativa sanitaria de aplicación. 
No se permiten veladores (mesas altas, barriles o similares), ya sea en zona pública 

o privada del establecimiento. 
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SEGUNDO: Deberán cumplirse en todo momento los requisitos en 
cuanto a reducción de aforo al 50% en terrazas, ocupación, distancia física 
de al menos 2 m entre sillas, y resto de condiciones (agrupaciones de no 
más de 6 personas, etc.), manteniendo la distancia mínima de seguridad 
interpersonal establecida en la normativa sanitaria de aplicación para 
contención de la expansión del COVID-19  

Por último, serán de aplicación las medidas que se contienen en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2, así como el resto de normativa 
y resoluciones que por la autoridad competente se dicte en esta materia en 
función de la evolución de la pandemia. 

TERCERO: En la medida en que sean compatibles y no contradigan 
las condiciones y requisitos establecidos por la Autoridad sanitaria, la 
licencia se concede supeditada igualmente al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

- Exposición en lugar visible de plano indicativo de la colocación de las 
mesas así como de la licencia municipal por la que se autoriza. 

- Condiciones de carácter general aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para este tipo de 
instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se adjuntan 
en documento anexo. 

- El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 

 
25º Bis.1-6) En relación con solicitud formulada ante este Ayuntamiento 

por Manuel Ortiz Illescas (Expte. 299/2020) titular de una terraza vinculada a 
establecimiento de hostelería situado en Paseo Poeta Federico Garcia Lorca- 
6 F, con denominación comercial “LAS TAPAS DEL GURUGÚ” de esta ciudad, 
interesando de una parte modificación en cuanto a la modalidad de licencia 
concedida -de temporada a anual-  y de otra ampliación de la superficie que viene 
siendo objeto de ocupación; por la Jefatura de Servicio de Licencias Urbanísticas 
se emite informe considerando los siguientes:  

ANTECEDENTES 
 1.- El solicitante dispone de licencia para ocupación de la vía pública con 
terraza en el emplazamiento señalado en el encabezamiento según resolución de 
la JGCT de 22 julio de 2020,  para una superficie de 20 m2. Dicha licencia habilita 
para la instalación en condiciones de normalidad de 5 mesas en modalidad de 
temporada, sin perjuicio de las restricciones que pudieran establecerse de manera 
excepcional en cuanto a aforo y distancias por la alarma sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. 
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 2.- Por el titular de la licencia se solicita ampliación del período de ocupación 
a todo el año (modalidad “Anual”) así como ampliación de superficie en 20 m2 
adicionales en las proximidades de su establecimiento. 

3.- La Inspección de la Policía Local ha emitido informe señalando que no 
existe inconveniente para ampliar el período de ocupación, señalando respecto 
de la segunda petición formulada lo siguiente: 

“no se considera conveniente la ampliación ya que no existe espacio 
físico para la misma indicando que la opción que plantean en la petición no es 
viable ya que forma parte del espacio de terraza del bar “El Buho”, por lo que 
tendrá que adecuar el número de mesas a la normativa vigente en cada 
momento”. 
 De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora informante 
considerando los antecedentes expuestos, teniendo en cuenta que la ampliación 
del período de concesión de la licencia hasta la finalización del presente ejercicio 
se encuentra contemplada en el artº 86.3) de la Ordenanza Municipal de Movilidad 
de Toledo (BOP. Núm. 101, de 06/05/09) y que se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal núm. 21, reguladora de la tasa por el 
aprovechamiento privativo del dominio público; la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO .- Acceder a lo solicitado por Manuel Ortiz Illescas,  titular de 
terraza  vinculada a establecimiento de hostelería ubicado en el  Paseo Poeta 
Federico García Lorca 6, Local F, con denominación comercial “LAS TAPAS 
DEL GURUGÚ”, respecto de la modificación de la licencia concedida, de 
temporada a anual,  permaneciendo hasta la finalización del presente ejercicio en 
las mismas condiciones fijadas en su día sin perjuicio de las limitaciones y/o 
restricciones que pudieran establecerse de manera excepcional como 
consecuencia de la alarma sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 SEGUNDO.- Denegar la ampliación de superficie solicitada, toda vez 
que según informe emitido por la Inspección de la Policía Local no existe 
espacio físico que permita una mayor ocupación, correspondiendo el espacio 
solicitado a la terraza del establecimiento denominado “Bar el Búho”, ubicado en 
las proximidades; debiendo por tanto ajustar el número de mesas a la normativa 
sanitaria excepcional vigente en cada momento. 

 
25º Bis.1-7) En relación con solicitud formulada ante este Ayuntamiento 

por DEVIASAM, S.L. (Expte. 207/2020), titular de una terraza vinculada a 
establecimiento de hostelería situado en Calle Diputación nº 1, con 
denominación comercial “ADARVE” de esta ciudad, interesando ampliación de 
la superficie que viene siendo objeto de ocupación; por la Jefatura de Servicio 
de Licencias Urbanísticas se emite informe considerando los siguientes: 
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ANTECEDENTES 
1.- El solicitante (anterior titular José López García) dispone de licencia para 

ocupación de la vía pública con terraza en el emplazamiento señalado en el 
encabezamiento según resolución de la JGCT de 4 junio de 2020, para una 
superficie de 32 m2 (equivalente a 4 mesas por la situación excepcional actual) . 
Dicha licencia habilita para la instalación en condiciones de normalidad de 8 en 
modalidad anual, sin perjuicio de las restricciones establecidas de manera 
excepcional en cuanto a aforo y distancias por la alarma sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. 

2.- Por la Entidad titular de la licencia se solicita ampliación de superficie 
en 16 m2 adicionales (lo que supondría un total de 48 m2 ) para poder mantener 
las 8 mesas.  

3.- La Inspección de la Policía Local ha emitido informe señalando lo 
siguiente: 

Es posible autorizar la ampliación, pero de 16 m2 en las circunstancias 
actuales sólo podría instalar dos mesas más y no cuatro como solicita. 

No obstante, no hay inconveniente en acceder a dicha ampliación para 
que se monten un total de 6 mesas. 

 
Teniendo en cuenta los siguientes 
    FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
PRIMERO.- Lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de 

octubre (BOE. Núm. 282 de 25/10/20), por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2. 

SEGUNDO.- Resolución de la Delegación Provincial de Sanidad de 
Toledo de fecha 16 de noviembre de 2020, (DOCM. 232 de 17/11/20) 
prorrogando las medidas especiales en materia de Salud Pública para esta 
localidad adoptadas mediante Resoluciones de 5 y 9 de noviembre de 2020, 
según el “Plan de actuación y conjunto de medidas de control a aplicar en 
el ámbito municipal en un escenario de brotes complejos y/o transmisión 
comunitaria de COVID-19 (NIVEL III).  

Teniendo en cuenta que entre las medidas adoptadas en las citadas 
resoluciones se encuentran las siguientes: 

 

• Se suspende la actividad en el interior del local en bares, 
restaurantes y resto de establecimientos de hostelería………..”. 

• Reducción de aforo al 50 % del número máximo de mesas que 
tuvieran establecido con distancia de al menos 2 metros entre las sillas de 
diferentes mesas. 
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Habida cuenta que siguiendo instrucciones de la Alcaldía-
Presidencia se van a flexibilizar los requisitos y la aplicación de la 
normativa general de aplicación para posibilitar cuando ello sea posible la 
instalación de terrazas que permitan continuar con el ejercicio de la 
actividad; todo ello, en aras a evitar o minimizar en la medida de lo posible 
el impacto económico que las medidas y restricciones de carácter sanitario 
han supuesto para un sector muy dañado desde el comienzo de la 
pandemia, afectado muy directamente por las sucesivas limitaciones que 
se han ido adoptando por la autoridad sanitaria competente en la materia.  

 
De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora 

informante considerando los antecedentes expuestos, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO .- Autorizar con carácter excepcional y temporal para el 
presente ejercicio la ampliación de superficie solicitada por DEVIASAM S.L., 
titular de una terraza vinculada a establecimiento de hostelería situado en Calle 
Diputación nº 1, con denominación comercial “EL ADARVE” de esta ciudad; 
con el siguiente resultado: 

- Las condiciones que por el presente se establecen perderán 
vigencia y no serán de aplicación una vez concluido el año, y 
durante el próximo ejercicio la licencia será objeto de estudio 
para determinar la procedencia de su instalación y 
emplazamiento, sin que las establecidas de manera 
excepcional y temporal generen derecho alguno para el titular 
de la ocupación. 

- La superficie total resultante de la ampliación autorizada será 
de 48 m2 (incrementándose en 16 m2 los ya disponibles), de tal 
forma que puedan instalarse un total de 6 mesas con las 
distancias de seguridad actualmente establecidas en la 
normativa sanitaria excepcional de aplicación (2m entre sillas). 

- Las condiciones en cuanto a aforo, horario, agrupación de 
personas y distancias de seguridad entre otras, serán las que 
se establezcan en cada momento por la Autoridad Sanitaria. 

- La ocupación se realizará atendiendo a las indicaciones 
establecidas por la Inspección de la Policía Local a que se ha 
hecho referencia en los antecedentes de la presente 
resolución. 

- Se mantienen el resto de condiciones generales establecidas 
en la licencia otorgada en su día en la medida en que sean 
compatibles con la normativa sanitaria de aplicación en cada 
momento. 
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- Por último, serán de aplicación las medidas que se contienen 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (BOE. Núm. 282 
de 25/10/20), por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2, así como el resto de normativa y resoluciones 
que por la autoridad competente se dicte en esta materia en 
función de la evolución de la pandemia. 

 
25º Bis.1-8)  En relación con solicitud formulada por Almudena 

Escalonilla Gerardo (Expte. 65/2020), titular de  terraza de temporada 
vinculada a establecimiento de hostelería situado en Calle Río Guadarrama nº 
8, con denominación comercial “LOS GEMELOS”,  interesando modificación de 
la modalidad de licencia, de temporada a anual, ampliando en consecuencia el 
período de ocupación;  por la Jefatura de Servicio de Licencias Urbanísticas se 
emite informe considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 
 1.- El solicitante dispone de licencia para ocupación de la vía pública con 
terraza en el emplazamiento utilizado desde hace años (Calle Río Guadarrama, 
8), según resolución de la JGCT de 29 de mayo de 2020, en una superficie de 16 
m2 (ampliado excepcionalmente a 28 m2 totales). Dicha licencia habilita para la 
instalación en condiciones de normalidad de 4 mesas en modalidad de temporada, 
sin perjuicio de las restricciones que pudieran establecerse de manera excepcional 
en cuanto a aforo y distancias por la alarma sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 2.- Por el titular de la licencia se solicita ampliación del período de ocupación 
a todo el año (modalidad “Anual”), así como el traslado de la terraza frente a la 
fachada del local, en la zona de aparcamiento. 

3.- La Inspección de la Policía Local ha emitido informe señalando que no 
existe inconveniente para dicha ampliación. 

De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora informante 
considerando los antecedentes expuestos, teniendo en cuenta que la ampliación 
del período de concesión de la licencia hasta la finalización del presente ejercicio 
se encuentra contemplada en el artº 86.3) de la Ordenanza Municipal de Movilidad 
de Toledo (BOP. Úm. 101, de 06/05/09), y que se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal núm. 21, reguladora de la tasa por el 
aprovechamiento privativo del dominio público;  la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

➢ Acceder a lo solicitado por  Almudena Escalonilla Gerardo,  
titular de terraza  ubicada en la  Calle Río Guadarrama nº 8,  con 
denominación comercial “LOS GEMELOS”,  respecto de la 
modificación de la licencia concedida -de temporada a anual, 
modalidad que determina el período máximo de ocupación-;    
permaneciendo por tanto vigente hasta la finalización del presente 
ejercicio en las mismas condiciones establecidas en su día, sin 
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perjuicio de las limitaciones y/o restricciones que pudieran 
establecerse de manera excepcional como consecuencia de la 
alarma sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 
 25º Bis.2) LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACIÓN.- 

En relación con la solicitud de Licencia Municipal de Primera Utilización 
presentada por Raimundo García Higuera (Expte. 12/2020)  para edificio de 3 
viviendas y 1 local ubicado en Calle Real nº 3, el Servicio de Licencias 
Urbanísticas emite el siguiente: 

INFORME 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo, en sesión 

ordinaria celebrada el 22 de enero de 2020, concedió licencia de obras a 
Raimundo Garcia Higuera (Exp. 135/2019) para reforma de edificio para 3 
viviendas y 1 local en la Calle Real nº 3, conforme al proyecto fechado en 
septiembre de 2019. 

SEGUNDO.- Con fecha 22 de junio de 2019, el interesado solicita licencia 
de Primera Utilización, aportando al efecto: Certificado y presupuesto final 
actualizado de obra expedido por Técnico director de obra y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, modelo 902 de declaración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, sellado por la oficina municipal del Catastro, Certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones 
acreditativa del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el R.D. 346/11 
(Reglamento regulador de las citadas infraestructuras, BOE. 1-abril-2011), Libro 
del Edificio suscrito por el Promotor de la obra y copia de licencia municipal de 
obras. 
 TERCERO.- Girada visita de inspección, los Servicios Técnicos 
Municipales emiten informe favorable, de fecha 6 de noviembre de 2020; 
observando que se han concluido las obras con arreglo a la documentación 
técnica presentada. 
 Igualmente, consta informe favorable emitido por la Jefatura del Servicio 
de Obras e Infraestructuras, de fecha 11 de noviembre de 2020; señalando que 
no existe inconveniente, ya que las deficiencias comunicadas sobre la instalación 
de agua y saneamiento han sido corregidas e informadas favorablemente por 
Tagus, y las relativas al cableado están pendientes de su reinstalación por parte 
de Telefónica, habiéndose presentado ya por parte de la Propiedad la 
correspondiente autorización para su reposición. 
 CUARTO.- En el presente expediente se cumplen las prescripciones 
contenidas en la vigente Ordenanza Municipal de Licencias de Primera 
Utilización de Edificios (publicada en el nº 93 del B.O.P. de Toledo, de 26 de abril 
de 1993), así como la modificación del artº. 3.2 (publicada en nº 241 del B.O.P. 
de Toledo, de 20 de octubre de 1999) y la modificación al apartado segundo del 
artículo tercero (publicada en nº 43 del B.O.P. de Toledo, de 23 de febrero de 
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2004) de la precitada Ordenanza; por lo que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado. 
 

Por todo ello, y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 
  PRIMERO.- Conceder licencia a Raimundo García Higuera de Primera 
Utilización para edificio de 3 viviendas y 1 local en Calle Real nº 3, de esta 
Ciudad. 
 SEGUNDO.-  La presente licencia no contempla el cumplimiento de las 
condiciones específicas referidas al local comercial ubicado en planta baja 
destinado a la actividad de hostelería. 
 A este respecto y conforme se hacía constar en la resolución de concesión 
de la licencia de obras (JGCT de 22 de enero de 2020), la concesión de la 
presente licencia conlleva la reanudación del cómputo del plazo de 
caducidad de la licencia de actividad, interrumpido con ocasión de la 
ejecución de las obras. 
 La rehabilitación de la licencia de actividad deberá solicitarse en un 
plazo máximo de cuatro (4) meses a contar desde la notificación de la 
presente licencia, toda vez que el establecimiento permanece cerrado 
desde noviembre de 2018.  El transcurso del plazo establecido conllevará 
la caducidad de la licencia y supondrá la tramitación de un nuevo 
procedimiento para la puesta en funcionamiento del establecimiento y 
actividad.  
 No obstante lo anterior y atendiendo a las circunstancias 
excepcionales que están aconteciendo debido a la alarma sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, con anterioridad a la finalización del plazo 
referido y en función de la evolución de la situación, podrá solicitarse una 
prórroga del mismo que será objeto de estudio por parte de este 
Ayuntamiento. 
  TERCERO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, con remisión de informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales comprensivo de los elementos tributarios necesarios para que se 
efectúe liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 
 
 25º Bis.3) MODIFICACIÓN 2ª PREVISTA DEL CONTRATO SUSCRITO 
EN 2018 CON IBERDROLA CLIENTES, S.A.U.  PARA EL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA Y MEDIA TENSIÓN, PARA LOS  LOTES II,III 
y  IV.- 
Descripción del expediente: 

Concejalía SERVICIOS PÚBLICOS MEDIOAMBIENTALES 

Unidad Gestora SECCIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 
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Objeto del contrato 

MODIFICACIÓN 2ª PREVISTA, DEL CONTRATO 
SUSCRITO EN 2019 CON IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. 
PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
BAJA Y MEDIA TENSIÓN, PARA LOS  LOTES II,III y  IV. 

Tipo de Contrato Suministros 

Fecha de formalización del 
contrato 

30 de noviembre de 2018 

Plazo de duración prevista 

DOCE (12) meses, prorrogables por otros doce (12) meses. 
(En sesión celebrada el día 29 de agosto de 2019, acordó 
prorrogar el contrato referido por un periodo de un año, 
computado desde el 27/11/2019 al 26/11/2020) 

Contratista A95758389- IBERDROLA CLIENTES S.A.U. 

Aplicación presupuestaria  
32103.9333.221.00 
32104.1651.221.00 

Precio del contrato (IVA 
incluido) 

Lote II: 277.698,81 €. 
Lote III: 23.920,19 €. 
Lote IV: 86.612,88 €. 
Total: 388.231,88 €. 

Nº de la modificación 2ª 

Objeto de la modificación 
prevista 

Incremento de su importe en la cuantía de 100.000 euros 
(50.000 € destinados a “alumbrado público” y 50.000 € a 
“Edificios”, para dar cobertura a las facturas generadas en 
septiembre octubre y noviembre de 2020 

Importe de la modificación 
(En su caso) 

100.000 € 

Porcentaje de ampliación 
máximo según PPT  

Cláusula 5 un límite para las modificaciones del 20% del 
precio del contrato. 

Porcentaje de ampliación 
aprobados en 
modificaciones previas  

11,85 % 

Porcentaje de ampliación 
propuesto  

6,95  del importe 20% previsto para modificación (total 18,80 
%). 

Porcentaje de ampliación 
(RESTO. En su caso) 

1,20% 

 

El expediente contiene la siguiente documentación mínima: 

• Contrato formalizado sobre el asunto referenciado de fecha 30 
noviembre de 2018. 

• Propuesta de modificación prevista con el tercero indicado. 

• Informe justificativo de la modificación propuesta en los siguientes términos:  
“Primero.- Aprobar la modificación (2ª) del contrato suscrito, con fecha 
30/11/2018, con la empresa IBERDROLA CLIENTES SAU, para la “prestación 
del suministro de energía eléctrica en baja y media tensión en cuatro (4) lotes.- 
Lotes II, III y IV”, consistente en la ampliación del presupuesto destinado al 
suministro de energía eléctrica 
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Segundo.- Aprobar el gasto (fase AD) por importe total de 100.000 €, IVA 
incluido, a que asciende el importe de la 2ª modificación, que ha de imputarse a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
- 32104.1651.22100 - Alumbrado Público: 50.000 € 
- 32103.9333.22100 - Edificios: 50.000 €” 

 

• Propuesta de aprobación de la modificación prevista del contrato 
referenciado y del gasto correspondiente en fase AD. 

• RC. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para acometer el gasto propuesto. 

• Conformidad del tercero indicado. 

• Informe jurídico favorable (con observaciones) emitido en fecha 13 de 
los corrientes por la Secretaría General de Gobierno. 

• Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª   
3.490 y 3.491/2020) 

 

Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Aprobar la modificación (2ª) del contrato suscrito, con fecha 
30/11/2018 con la empresa IBERDROLA CLIENTES SAU, para la “prestación 
del suministro de energía eléctrica en baja y media tensión en cuatro (4) lotes.- 
Lotes II, III y IV”; consistente en la ampliación del presupuesto destinado al 
suministro de energía eléctrica.  

Segundo.- Aprobar el gasto (fase AD) por importe total de 100.000 € (IVA 
incluido) a que asciende el importe de la 2ª modificación, que ha de imputarse a 
las siguientes  aplicaciones presupuestarias  
- 32104.1651.22100 - Alumbrado Público: 50.000 € 
- 32103.9333.22100 - Edificios: 50.000 € 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 
 
 25º Bis.4) APROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL 
PROGRAMA "PROYECTOS PARA LA PARTICIPACIÓN", INCLUIDO EN LA 
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA 
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL, PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA EN EL MARCO DEL PLAN 
CONCERTADO.- 
UNIDAD GESTORA: SECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
Importe: 45.000.- €. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

• Orden de inicio suscrita por el Concejala Delegada de Servicios Sociales, 
Igualdad, Mayores y Personas con Discapacidad. 
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• Propuesta de gasto S/F. 

• Informe propuesta suscrito por la Adjuntía de Servicios Sociales. 

• Programa de actividades propuestas. 

• Documento RC sobre existencia de crédito suficiente y adecuado para 
acometer el gasto propuesto. 

• Informe jurídico favorable emitido en fecha 18 de los corrientes por la 
Secretaría General de Gobierno. 

• Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª   
3.541/2020) 

 

Vista la documentación referida, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

➢ Aprobar las actividades que integran el Programa "Proyectos para 
la Participación", incluido en la Adenda al Convenio de 
Colaboración suscrito con la Consejería de Bienestar Social, para 
la prestación de servicios sociales de atención primaria en el marco 
del Plan Concertado; así como el gasto derivado de su desarrollo 
por importe total de 45.000.- €. 

 
 

26º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 No se produjeron. 
 

Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las catorce horas y veinte 
minutos de la fecha al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-
Secretaria, DOY FE. 

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,              LA CONCEJAL-SECRETARIA, 
Milagros Tolón Jaime.                            Mar Álvarez Álvarez. 

 
 
 

 
 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

29
D

33
2F

8B
36

52
22

42
92

N
O

M
B

R
E

:
M

ar
 Á

lv
ar

ez
 Á

lv
ar

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
la

 d
e 

H
ac

ie
nd

a,
 P

at
rim

on
io

, R
ég

im
en

 in
te

rio
r 

y 
T

ra
ns

pa
re

nc
ia

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

2/
20

20
18

/1
2/

20
20

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

0C
5C

4B
58

B
05

07
63

D
56

C
5D

D
B

74
1A

80
C

A
C

E
F

69
E

6B
A

B
D

39
A

B
C

7B
8D

95
94

7B
F

C
67

96
4B

55
D

A
63

79
4E

F
25

7


